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BOLETIM OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal : M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los s e ñ o r e s Alca ldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N : Ca l l e de C a s t e l l ó , n ú m . 107. T e l é 
f o n o : 262 12 32. M a d r i d - 6 . — H o r a r i o de caja: 
De diez a trece horas.—Talleres: P o l í g o n o Industrial 
" V a l p o r t i l l o " . Ca l l e P r imera , s /n . T e l é f o n o : 651 37 00. 

Alcobendas ( M a d r i d ) . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre , 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual , 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con m á s 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de C a s t e l l ó , n ú m . 107, M a d r i d - 6 . 
Fuera de esta C a p i t a l , directamente por medio de carta a la 
a d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal . 
Gas tos de Cor reos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

D e cada texto que se publ ique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, se rá de 150 pesetas por l ínea o 

f racc ión . 

Las l íneas se miden po r el total del espacio que ocupa 
el anuncio . 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría Genera l .—Secc ión de Personal 

E n el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de M a d r i d n ú m e r o 132 del d ía 5 de junio 
de 1982, se ha publicado las bases de 
convocatoria para proveer, mediante con
c u r s o - o p o s i c i ó n libre seis plazas de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, pa
ra las Areas de Proyectos, C o n s t r u c c i ó n 
y C o n s e r v a c i ó n , adscritas al Servicio de 
Obras Púb l i ca s y Transportes de la Cor 
p o r a c i ó n . 

E n la base quinta de esta convocatoria 
(desarrollo de la fase del concurso de m é 
ritos), se ha observado un error de redac
ción. E n v i r t u d de l a r t í c u l o 111 de la 
ley de Procedimiento Admin i s t r a t ivo , que 
autoriza a la A d m i n i s t r a c i ó n a rectificar, 
en cualquier momento, los errores mate
riales o de hecho procede la siguiente rec
t i f icación: 

E n la base quinta, que dice l i teralmen
te: " L a fase de concurso t e n d r á c a r á c t e r 
e l iminator io , siendo necesario obtener en 
ella un m í n i m o de c i n c o puntos 
para poder acceder a la fase de opos i c ión . 
E l m á x i m o de puntos atribuidos en r azón 
de los m é r i t o s alegados en el concurso 
será en todo caso de diez puntos", hay 
que rectificar por: " L a fase concurso ten
d r á c a r á c t e r e l iminatorio, siendo necesa
r io obtener en ella un m í n i m o de ocho 
puntos para poder acceder a la fase de 
opos ic ión . E l m á x i m o de puntos a t r ibui
dos en r azón de los m é r i t o s alegados en 
el concurso será en todo caso de diez 
puntos". 

Por tanto queda rectificada la mencio
nada base quinta permaneciendo inalte
rable el resto de la convocatoria. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento. 

M a d r i d , 8 de junio de 1982.—Por el 
Secretario general, el Ofic ia l Mayor , José 
Maldonado Samper. 

(G.—2.502) 

E n el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de M a d r i d n ú m e r o 132 del d ía 5 de junio 
de 1982, se ha publicado las bases de 
convocatoria para proveer, mediante con
cu r so -opos i c ión libre, siete plazas de In
genieros Técn icos de Obras Púb l i cas para 
las Areas de Proyectos, C o n s t r u c c i ó n y 
Con t ro l de Cal idad , adscritos al Servicio 
de Obras Púb l i cas y Transportes de la 
C o r p o r a c i ó n . 

E n la base quinta de esta convocatoria 
(desarrollo de la fase de concurso de m é 
ritos), se ha observado un error de redac
ción. E n v i r t ud del a r t í c u l o 111 de la ley 
de Procedimiento Admin i s t r a t ivo , que au
toriza a la A d m i n i s t r a c i ó n a rectificar, en 
cualquier momento, los errores materia

les o de hecho procede la siguiente rec
t i f icac ión: 

E n la base quinta, que dice l i teralmen
te: " L a fase de concurso t e n d r á c a r á c t e r 
e l iminatorio, siendo necesario obtener en 
ella un m í n i m o de 6,5 puntos para poder 
acceder a la fase de opos ic ión . E l m á x i m o 
de puntos atribuidos en r azón de los m é 
ritos alegados en el concurso se rá en todo 
caso de trece puntos", hay que rectificar 
por: " L a fase de concurso t e n d r á c a r á c t e r 
e l iminatorio, siendo necesario obtener en 
ella un m í n i m o de ocho puntos para po
der acceder a la fase de opos i c ión . E l m á 
ximo de puntos atribuidos en r a z ó n de 
los m é r i t o s alegados en el concurso será , 
en todo caso, de trece puntos". 

Por tanto queda rectificada la mencio
nada base quinta permaneciendo inaltera
ble el resto de la convocatoria. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento. 

M a d r i d , 8 de junio de 1982.—Por el 
Secretario general, el Oficial Mayor , José 
Maldonado Samper. 

(G.—2.504) 

E n el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de M a d r i d n ú m e r o 132 del d ía 5 de junio 
de 1982, se ha publicado las bases de 
convocatoria para proveer, mediante con
cu r so -opos i c ión libre una plaza de Inge
niero Técn i co Industrial , para la Direc
ción de Taller y mantenimiento, adscrito 
al Servicio de Obras Púb l i ca s y Transpor
tes de la C o r p o r a c i ó n . 

En la base quinta de esta convocatoria 
(desarrollo de la fase del concurso de m é 
ritos), se ha observado un error re redac
ción. E n v i r t u d del a r t í cu lo 111 de la ley 
de Procedimiento Admin is t ra t ivo , que au
toriza a la A d m i n i s t r a c i ó n a rectificar, en 
cualquier momento, los errores materiales 
o de hecho procede la siguiente rectifica
c ión : 

En la base quinta, que dice l i teralmen
te: " L a fase de concurso de m é r i t o s ten
d r á ca r ác t e r e l iminatorio, siendo necesa
r io obtener en ella un m í n i m o de c inco 
puntos para poder acceder a la fase de 
opos ic ión . E l m á x i m o de puntos a t r ibui-
bles en r a z ó n de los m é r i t o s alegados en 
el concurso, se rá en todo caso, de diez 
puntos", hay que rectificar por: " L a fase 
de concurso t e n d r á ca r ác t e r e l iminatorio, 
siendo necesario obtener en ella un m í n i 
mo de ocho puntos para poder acceder a 
la fase de opos ic ión . E l m á x i m o de puntos 
atribuidos en r azón de los m é r i t o s alega
dos en el concurso será , en todo caso, de 
diez puntos". 

Por tanto queda rectificada la mencio
nada base quinta permaneciendo inaltera
ble el resto de la convocatoria . 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento. 

M a d r i d , 9 de junio de 1982.—Por el 
Secretario general, el Ofic ia l M a y o r , José 
Maldonado Samper. 

(G.—2.503) 

Secc ión de C o o p e r a c i ó n y C o o r d i n a c i ó n 

Se anuncia subasta con cargo a la par
tida n ú m e r o 735.651 del Presupuesto de 
Inversiones de 1982, para la e jecuc ión de 
la siguiente obra: P r o l o n g a c i ó n de colec
tor general de C a r a b a ñ a . 

Precio t ipo: 2.930.952 pesetas. 
Fianza provis ional : 63.619 pesetas. 
Plazo de e jecuc ión : Dos meses. 
Fianza defini t iva. — L a cantidad que 

resulte por la ap l icac ión al precio de ad
jud icac ión del cuadro de porcentajes es
tablecido en el a r t í cu lo 82 del Reglamen
to de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones 
Locales. 

Expos ic ión del proyecto. — Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en l a Sección de Coopera
ción, naseo de la Castellana, n ú m e r o 51, 
sexta planta, en las horas hábi les de of i 
c ina. 

Plazo de p r e s e n t a c i ó n . — Las proposi
ciones v d o c u m e n t a c i ó n legalmente exigi
das se p r e s e n t a r á n en la Secc ión indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo de 
veinte d í a s háb i les , a partir del siguiente 
al de la pub l i cac ión de este anuncio en 
el "Bo le t ín Oficial del Estado". 

Aper tu ra de plicas. — T e n d r á lugar en 
el Palacio Prov inc ia l , a las doce horas 
del d ía siguiente hábi l al del cierre del 
plazo de p r e s e n t a c i ó n de proposiciones. 

Reclamaciones. — A efectos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 24 del citado Regla
mento, se a d m i t i r á su p r e s e n t a c i ó n dentro 
de los ocho d ía s hábi les siguientes a la 
pub l i cac ión de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia . 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspende
rá la l ic i tac ión, o r o c e d i é n d o s e a nuevo 
anuncio, una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta. — Si la pr imera hu
biese sido declarada desierta, se entende
rá a u t o m á t i c a m e n t e convocada una segun
da subasta, por el mismo precio tipo, que 
t e n d r á lugar el u n d é c i m o d ía hábi l , con
tado a partir del siguiente al s e ñ a l a d o 
para la primera, a d m i t i é n d o s e proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del d í a hábi l anterior al s e ñ a l a d o 
para la segunda subasta. 

M o d e l o 

D o n (nombre y apellidos del l i -
citador, o r azón social de la empresa), 
con domic i l io en enterado del plie
go de condiciones, presupuesto y planos 
que han de regir para la e jecuc ión de las 
obras de , se compromete a realizar
las con sujec ión a dichos documentos por 

(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas 
terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del l ici tador) 
M a d r i d , 11 de junio de 1982.—Por el 

Secretario general; el Oficial Mayor , José 
Maldonado Samper. 

(O.—52.195) 

Secc ión de Agr icu l tu ra , G a n a d e r í a 
y R e p o b l a c i ó n Forestal 

Aprobada la recepc ión defini t iva de l 
suministro de 30 lanzas de 25 mi l íme
tros, 20 lanzas de 45 m i l í m e t r o s y 10 lan
zas de 70 mi l íme t ro s , del Servicio Fores
tal, del M e d i o Ambien te y Cont ra Incen
dios, realizado por "Financiera Mecán i 
co Eléc t r ica , S. A . " , se hace públ ico , por 
medio del presente anuncio, a f in de que 
se formulen en el plazo de quince d ías , 
las reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la fianza consti tuida. 

M a d r i d , 9 de junio de 1982.—Por el 
Secretario general, el Oficial Mayor , José 
Maldonado Samper. 

(O.—52.194) 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L 

Habiendo solici tado " E u r o t r ó n i c a " , ad
judicatario del suminis t ro de una incu
badora, una cama t é r m i c a para rec ién na
cido y r e p a r a c i ó n y revis ión del autoana-
lizador, en e l Hospi ta l P rov inc ia l , la de
vo luc ión de la fianza correspondiente, se 
pone en púb l i co conocimiento, para que, 
quienes creyeren tener a lgún derecho exi-
gible al adjudicatario, por r azón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta D i p u 
tac ión Prov inc ia l , durante un plazo de 
quince d ías hábi les , contados a partir de 
la pub l i cac ión del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
t í cu lo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 9 de junio de 1982.—Por el 
Secretario general, José N i c o l á s Carmona 
Salvador. 

(O.—52.190) 

Habiendo solici tado " K o n t r o n " , adju
dicatario del suministro de un sistema de 
c o n t r a p u l s a c i ó n ; un sistema de monito-
r izac ión de qu i ró fano , y un registrador 
termosensible de dos canales, con destino 
a dist intos servicios del Hospi ta l P rov in 
cial , la devo luc ión de la fienza corres
pondiente, se pone en púb l i co conoci
miento, para que, quienes creyeren tener 
a lgún derecho exigible al adjudicatario, 
por r azón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportunas 
ante esta D i p u t a c i ó n Prov inc ia l , durante 
un plazo de quince d ías háb i les , contados 
a partir de la pub l i cac ión del presente 
anuncio, todo ello conforme a lo estable-
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cido en el a r t í cu lo 88 de] Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

M a d r i d , 9 de junio de 1982.—Por el 
Secretario general, José Nicolás Carmona 
Salvador. 

(O.—52.191) 

Habiendo sol ici tado don Carlos Schatz-
mann, adjudicatario del suministro de un 
analizador de gases en sangre y una bás
cula de p rec i s ión , con destino al Hos
pital Prov inc ia l , la d e v o l u c i ó n de la fianza 
correspondiente, se pone en DÚblico co
nocimiento, para que, quienes creyeren 
tener a lgún derecho exigible al adjudica
tario, por r azón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta D i p u t a c i ó n Prov inc ia l , du
rante un plazo de quince d ías hábi les , con
tados a partir de la pub l i cac ión del pre
sente anuncio, todo ello conforme a lo 
establecido en el a r t í cu lo 88 del Regla
mento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpora 
ciones Locales. 

M a d r i d , 9 de junio de 1982.—Por el 
Secretario general, José Nicolás Carmona 
Salvador. 

(O.—52.192) 

Habiendo sol ici tado "Cent ro Industrial 
del Nc r t e " , adjudicatario del suminis t ro 
de arcones congeladores y muebles para 
equipar los offices de las plantas del 
Instituto Provinc ia l de Obstetr icia y G i 
necología , la d e v o l u c i ó n de la fianza co
rrespondiente, se pone en púb l i co cono
cimiento, para que, quienes creyeren te
ner a lgún derecho exigible al adjudicata
rio, por r azón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta D ipu t ac ión Provinc ia l , du
rante un plazo de quince d ías hábi les , con
tados a partir de la pub l i cac ión del pre
sente anuncio, todo ello conforme a lo 
establecido en el a r t í cu lo 88 del Regla
mento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpora
ciones Locales. 

M a d r i d , 9 de iunio de 1982.—Por el 
Secretario general, José Nicolás Carmona 
Salvador. 

(O.—52.193) 

T i p o : 9.513.442 pesetas. 
P l azos : Seis meses para la e jecuc ión 

y doce meses de ga ran t í a . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la I n t e r v e n c i ó n 
M u n i c i p a l . 

G a r a n t í a s : Provis iona l , 125.134 pese
tas; la defini t iva se s eña l a rá conforme de
termina el a r t í c u l o 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
D o n (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 

vecino de , con d o m i c i l i o en , en 
poses ión del Documento Nac iona l de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
r e s t a u r a c i ó n y a d a p t a c i ó n del pabe l lón 
exento del Colegio Nac iona l "Escuelas 
Bosque", se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofrecien
do una baja del (en letra) por cien
to respecto a los precios tipo 

A s i m i s m o se obliga al cumpl imiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral , en especial p rev i s ión y seguridad 
social y p r o t e c c i ó n a la industr ia espa 
ñola . 

(Fecha y firma del l ici tador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Secc ión de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re t a r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de pl icas : E n dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Of ic ia l del Estado". 

A p e r t u r a : T e n d r á lugar en la Sala de 
C o n t r a t a c i ó n a las once treinta horas de 
la m a ñ a n a del primer día hábi l siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
s e n t a c i ó n . 

Au to r i zac iones : N o se precisan. 
M a d r i d , 27 de mayo de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—51.961) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
E D I C T O 

La C o m i s i ó n Permanente a p r o b ó los 
repartos de las cuotas de contribuciones 
especiales que se han de satisfacer las 
personas beneficiadas por las obras, ins
talaciones o servicios realizadas por el 
Ayuntamiento en la calle del General R o 
mero Basart, por obras de alumbrado, 
teniendo en cuenta que la impos i c ión es 
obligatoria según prescribe el a r t í cu lo 90 
de la ley especial del M u n i c i p i o de M a 
d r i d de 11 de ju l io de 1963 y disposicio
nes complementarias, como consecuencia 
de estar las mismas comprendidas en el 
a r t í cu lo 469 de la ley de Rég imen Loca l 
de 24 de junio de 1955. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 44 del Reglamento de Hacienda M u n i 
cipal de M a d r i d de 17 de diciembre de 
1964, a fin de que los interesados pue
dan examinar los respectivos expedientes 
que e s t án de manifiesto en la Sección de 
Contr ibuciones Especiales de este A y u n 
tamiento, calle de Sacramento, n ú m e r o 9, 
dentro de los quince días siguientes a 
aquel en el que aparezca la inse rc ión del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provinc ia , y presentar las reclama
ciones que a su derecho convinieran, den
tro del expresado plazo y ocho d ías m á s . 

Las impugnaciones que se formulen de
berán basarse en los motivos indicados 
por el a r t í c u l o 41 del Reglamento de H a 
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952, 
ya que las contribuciones impuestas l o 
han sido por beneficios especiales. 

M a d r i d , 2 de junio de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—51.963) 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
r e s t au rac ión y a d a p t a c i ó n del pabe l lón 
exento del Colegio Nac iona l "Escuelas 
Bosque". 

Obje to : Concurso de obras de insta
lación y c o n s e r v a c i ó n de andenes prefa
bricados en las paradas de las l íneas de 
transporte colect ivo de M a d r i d . 

T i p o : 30.000.000 de pesetas. 
P lazos : La d u r a c i ó n del contrato ten

d r á una vigencia de seis años , g a r a n t í a 
de un a ñ o . 

Pagos: Por cer t i f icac ión de obras eje
cutadas, según informe de la Interven
c ión M u n i c i p a l . 

G a r a n t í a s : Prov is iona l , 230.000 pese
tas; la defini t iva se s eña l a rá conforme 
determina el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones 
Locales. 

Modelo de proposición 

Don (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 
vecino de , con domic i l i o en , 
en poses ión del Documento Nac iona l de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de ins
ta lac ión y c o n s e r v a c i ó n de andenes pre
fabricados en las paradas de las l íneas 
de transporte colect ivo de M a d r i d , se 
compromete a tomarlos a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por 100 respecto a los 
precios tipo. 

A s i m i s m o se obliga al cumpl imiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral , en especial p rev is ión y Se
guridad Social y p r o t e c c i ó n a la indus
tria e spaño la . 

(Fecha y f irma del l ici tador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Secc ión de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re t a r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de p l icas : En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
que aparezca este anuncio ne el "Bo le t í n 
Of ic ia l del Estado". 

A p e r t u r a : T e n d r á lugar en la Sala de 
C o n t r a t a c i ó n , a las once y treinta horas 
de la m a ñ a n a del primer día hábi l s i 
guiente a aquel en que termine el plazo 
de p r e s e n t a c i ó n . 

Au to r i zac iones : N o se precisan. 
M a d r i d , a 4 de mayo de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—52.132) 

Secretaría General 

E l s eño r Alcalde-Presidente previo 
acuerdo de la Junta de Compras, en se
sión de 26 de mayo pasado, a p r o b ó los 
pliegos de condiciones del concurso para 
contratar el suminis tro de papeles, car
tulinas y c a r t ó n para los distintos servi 
cios municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a rán de manifiesto en la Secreta 
ría del exce l en t í s imo Ayuntamien to (Sec
c ión de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de 
diez de la m a ñ a n a a una de la tarde, du 
rante los ocho días hábi les siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , den
tro de cuyo plazo p o d r á n presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones, en 
la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no h a b r á ya 
lugar a r ec l amac ión alguna, y se t e n d r á n 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en c j m 
pl imiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , a 1 de junio de 1982 .—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t 

( O . 51.962) 

La C o m i s i ó n Permanente ha acordado, 
en ses ión de 28 de mayo pasado, aprobar 
los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adqu i s i c ión y suminis
tro de diversas prendas de vestuario para 
el personal del Departamento Contra In
cendios. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a rán de manifiesto en la Secreta
ría del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sec
c ión de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de 
diez de la m a ñ a n a a una de la tarde, du
rante los ocho días hábi les siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , den
tro de cuyo plazo p o d r á n presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones, en 
la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no h a b r á ya 
lugar a r e c l a m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al púb l i co en cum
pl imiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , a 4 de junio de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—52.129) 

La C o m i s i ó n Permanente ha acordado, 
en ses ión de 28 de mayo pasado, aprobar 
los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adqu i s i c ión y suminis
tro de diverso vestuario para el personal 
del Departamento de Saneamiento y L i m 
piezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a rán de manifiesto en la Sec re t a r í a 
del exce l en t í s imo Ayuntamien to (Secc ión 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes cont ra dichos 
pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al p ú b l i c o en cum
pl imiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , a 4 de junio de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—52.130) 

La Comis ión Permanente ha acordado, 
en ses ión de 28 de mayo pasado, aprobar 
los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar el servicio de recogida, re
tirada y d e p ó s i t o de veh ícu los defectuo
samente estacionados en el t é r m i n o mu
nicipal de M a d r i d . 

B. O . P . 

Los expresados pliegos de condiciones, 
proyecto, tarifas y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n , 
se ha l l a rán de manifiesto en la Secreta
ría del exce l en t í s imo Ayuntamien to (Sec
ción de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de 
nueve de la m a ñ a n a a dos de la tarde, 
durante los treinta d ías hábi les siguien
tes al en que este anuncio aparezca i n 
serto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia , dentro de cuyo plazo p o d r á n pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha d o c u m e n t a c i ó n , en 
la inteligencia de que transcurridos los 
treinta d ías antes mencionados no h a b r á 
ya lugar a r ec l amac ión alguna, y se ten
d r á n por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al púb l ico en cum
pl imiento de lo dispuesto en el a r t í c u l o 
24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, y en el 121 del Reglamento de 
Servicios. 

M a d r i d , a 3 de junio de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barc ina Tor t . 

(O.—52.131) 

Reso luc ión del Ayuntamien to de M a d r i d 
referente al c o n c u r s o - o p o s i c i ó n l ibre 
convocado para proveer una plaza de 
Encargado de primera de Tal ler del 
Parque de Maquinar ia del Departa-
to de Limpiezas. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma seis de la convocato
ria, se hace púb l i co que la A l c a l d í a - P r e 
sidencia, por su r e so luc ión de fecha 5 de 
mayo de 1982, ha dispuesto lo siguiente: 

Pr imero .— Desetimar las reclamacio
nes formuladas por don Manue l Crivi l lén 
Lucas, don Dionis io A r t u r o F e r n á n d e z 
J iménez , don Pedro M á r m o l Or t i z , don 
Nico lás Quintana F e r n á n d e z y don Luis 
S á n c h e z Ortega, contra la lista provis io
nal de aspirantes admitidos y excluidos 
al c o n c u r s o - o p o s i c i ó n libre convocado 
para proveer una plaza de Encargado de 
primera de Taller del Parque de M a q u i 
naria del Departamento de Limpiezas, en 
base a que las mismas son e x t e m p o r á 
neas y a d e m á s no se presentaron al re
conocimiento m é d i c o dentro del plazo 
al efecto s e ñ a l a d o mediante el correspon
diente anuncio oportunamente publicado 
en el t ab lón de edictos de la primera 
Casa Consis tor ia l , en cumplimiento de 
lo dispuesto en la norma seis de la con
vocatoria. 

Segundo. —Elevar, en su consecuencia, 
a defini t iva la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos al concur
so -opos i c ión . 

A s i m i s m o se hace púb l i co que el T r i 
bunal calificador q u e d a r á consti tuido de 
la siguiente fo rma: 

Titulares 

Presidente: D o n Manue l M e l l a Már 
quez, Concejal . 

Voca les : Don Jesús Espelos ín A t i e n -
za. Delegado de Saneamiento y M e d i o 
Ambien t e ; don Gonza lo M a r t í n Palomo, 
Ingeniero Director del Departamento de 
L i m p i e z a ; D o n José Cabel lo G á m e z , In
geniero del Parque de Maquinar ia del 
Departamento de Limpiezas ; don E m i l i o 
Latorre Tudur i , Profesor de la Escuela 
de M a e s t r í a Indus t r ia l ; don M á x i m o 
Blanco Cur i e l , en r e p r e s e n t a c i ó n de la 
Di recc ión General de A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l . 

Secretar io: D o ñ a Mar ía Elena de Lope 
Rebol lo , T é c n i c o de A d m i n i s t r a c i ó n Ge
neral. 

Suplentes 

Presidente: Don Manue l R o d r í g u e z 
Franco, Concejal . 

Voca les : D o n A b e l Ar i a s R a n c a ñ o , 
Jefe de Divis ión de la Secc ión de Vías 
Púb l i cas del Departamento de Limpiezas ; 
Don Juan Manue l Fonto i ra Garc ía , Jefe 
de la Secc ión Recogida y E l iminac ión de 
Residuos Sól idos Urbanos del Departa
mento de L impiezas ; don Juan Pazos 
Montero , Jefe de Divis ión del Parque de 
Maquinar ia del Departamento de L i m 
piezas; don Elias Isidoro Gal lardo, P ro 
fesor de la Escuela de Maes t r í a Indus
t r i a l ; don José Mar ía Garc ía Pé rez , en 
r e p r e s e n t a c i ó n de la Di recc ión General 
de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

Secretar io: D o ñ a Pur i f i cac ión E s t r a d é 
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Gut ié r rez , Técn ico de Admin i s t r ac ión 
General. 

Madr id , a 1 de junio de 1982 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—51.964) 

mmv m —ii 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la re lac ión 
que a con t inuac ión se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la not i f icación, por lo que se 
les hace saber: 

Primero. Que d e b e r á n ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de 
Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 de cada mes, t e n d r á n plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, t end rán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados p o d r á 
realizarse con recargo de p rór roga del 
5 por 100 en la propia Sección de Caja, 
en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en per íodo voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en per íodo voluntario termine el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábi l , el plazo de p ró r roga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 

Transcurrido el plazo de p ró r roga se 
iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los déb i tos con el recargo 
del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas pue
den interponer el oportuno recurso de 
reposición ante la oficina liquidadora del 
impuesto, en el plazo de ocho días , sin 
que la in terposic ión de cualquiera de es
tos recursos origine la suspens ión en el 
pago de las cuotas correspondientes; y 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se en t ende rán días hábi les , con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el " B o 
letín Of ic ia l " . 

Relación de notificaciones n ú m e r o 23 por 
el concepto de U R B A N A - C A T A S 
T R A L . 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . D O M I C I L I O . 
E J E R C I C I O 1980. — V A L O R C A T A S T R A L . — 
R E N T A C A T A S T R A L . — A I N G R E S A R . ' — A Ñ O 
C O N T R A I D O 1980. N U M E R O D E R E F E R E N 

C I A 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369179. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369180. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso C a 
no, n ú m e r o 27. Madr id . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. — 2.852 pesetas. 
E369181. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. Madr id . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. — 2.852 pesetas. 
E369182. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369183. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369184. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. Madr id . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. — 2.852 pesetas. 
E369185. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. — 2.852 pesetas. 
E369186. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369187. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369188. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. Madr id . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. — 2.852 pesetas. 
E369189. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. Madr id . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. — 2.852 pesetas. 
E369190. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. Madr id . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369191. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. Madr id . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369192. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso C a 
no, n ú m e r o 27. Madr id . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. — 2.852 pesetas. 
E369193. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. Madr id . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. — 2.852 pesetas. 
E369194. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. Madr id . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369195. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso C a 
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369196. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. Madr id . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. — 2.852 pesetas. 
E369197. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. —- 2.852 pesetas. 
E369198. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369199. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. Madr id . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369200. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. — 2.852 pesetas. 
E369201. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso C a 
no, n ú m e r o 27. Madr id . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. — 2.852 pesetas. 
E369202. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369203. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. Madr id . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369204. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. — 2.852 pesetas. 
E369205. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. Madr id . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. — 2.852 pesetas. 
E369206. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369207. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 546.217 pese
tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369208. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso C a 
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. — 2.852 pesetas. 
E369209. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 572.863 pese
tas. — 22.914 pesetas. — 2.852 pesetas. 
E369210. 

Parque Reyes Catól icos . — Alonso Ca
no, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 546.217 pese

tas. — 21.848 pesetas. — 2.720 pesetas. 
E369211. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
747.584 pesetas. — 29.903 pesetas. — 
4.132 pesetas. — E369227. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
803.853 pesetas. — 32.154 pesetas. — 
4.444 pesetas. — E369228. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
836.008 pesetas. — 33.440 pesetas. — 
4.621 pesetas. — E369229. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
927.111 pesetas. — 37.084 pesetas. — 
5.124 pesetas. — E369230. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
943.187 pesetas. — 37.727 pesetas. — 
5.213 pesetas. — E369231. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
878.879 pesetas. — 35.155 pesetas. 
4.859 pesetas. — E369232. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
927.111 pesetas. — 37.084 pesetas. — 
5.124 pesetas. — E369233. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
943.187 pesetas. — 37.727 pesetas. — 
5.213 pesetas. — E369234. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
878.879 pesetas. — 35.155 pesetas. — 
4.859 pesetas. — E369235. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
927.111 pesetas. — 37.084 pesetas. — 
5.124 pesetas. — E369236. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
943.187 pesetas. — 37.727 pesetas. — 
5.213 pesetas. — E369237. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
878.879 pesetas. — 35.155 pesetas. — 
4.859 pesetas. — E369238. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
927.111 pesetas. — 37.084 pesetas. — 
5.124 pesetas. — E369239. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
943.187 pesetas. — 37.727 pesetas. — 
5.213 pesetas. — E369240. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
878.879 pesetas. — 35-155 pesetas. — 
4.859 pesetas. — E369241. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
836.008 pesetas. — 33.440 pesetas. — 
4.621 pesetas. — E369242. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
809.213 pesetas. — 32.368 pesetas. — 
4.473 pesetas. — E369243. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa R i t a , 9. Madr id . 
747.584 pesetas. — 29.903 pesetas. — 
4.132 pesetas. — E369244. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
787.879 pesetas. — 35.155 pesetas. — 
4.859 pesetas. — E369245. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa R i t a , 9. M a d r i d . 
948.547 pesetas. — 37.941 pesetas. — 
5.244 pesetas. — E369246. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa R i t a , 9. M a d r i d . 
927.111 pesetas. — 37.084 pesetas. — 
5.124 pesetas. — E369247. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa R i t a , 9. M a d r i d . 
878.879 pesetas. — 35.155 pesetas. — 
4.859 pesetas. — E369248. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa R i t a , 9. M a d r i d . 
948.547 pesetas. — 37.941 pesetas. — 
5.244 pesetas. — E369249. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones. S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
927.111 pesetas. — 37.084 pesetas. — 
5.124 pesetas. — E369250. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
878.879 pesetas. — 35.155 pesetas. — 
4.859 pesetas. — E369251. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa R i t a , 9. M a d r i d . 
948.547 pesetas. — 37.941 pesetas. — 
5.244 pesetas. — E369252. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
927.111 pesetas. — 37.084 pesetas. — 
5.124 pesetas. — E369253. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones. S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
878.879 pesetas. — 35.155 pesetas. — 
4.859 pesetas. — E369254. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
948.547 pesetas. — 37.941 pesetas. — 
5.244 pesetas. — E369255. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
927.111 pesetas. — 37.084 pesetas. — 
5.125 pesetas. — E369256. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
752.944 pesetas. — 30.117 pesetas. — 
4.163 pesetas. — E369257. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
798.495 pesetas. — 31.939 pesetas. — 
4.413 pesetas. — E369258. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
836.008 pesetas. - 33.440 pesetas. — 
4.621 pesetas. — E369259. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
932.471 pesetas. — 37.298 pesetas. — 
5.155 pesetas. — E369260. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
940.509 pesetas. — 37.620 pesetas. — 
5.199 pesetas. — E369261. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
876.201 pesetas. — 35.048 pesetas. — 
4.844 pesetas. — E369262. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
932.471 pesetas. — 37.298 pesetas. — 
5.155 pesetas. — E369263. 

Sociedad General *de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
940.509 pesetas. — 37.620 pesetas. — 
5.199 pesetas. — E369264. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones. S. A.—Santa R i t a . 9. Madr id . 
876.201 pesetas. — 35.048 pesetas. — 
4.844 pesetas. — E369265. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones. S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
932.471 pesetas. — 37.298 pesetas. — 
5.155 pesetas. — E369266. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
940.509 pesetas. — 37.620 pesetas. — 
5.199 pesetas. — E369267. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
876.201 pesetas. — 35.048 pesetas. — 
4.844 pesetas. — E369268. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A .—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
932.471 pesetas. — 37.298 pesetas. — 
5.155 pesetas. — E369269. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
940.509 pesetas. — 37.620 pesetas. — 
5.199 pesetas. — E369270. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
876.201 pesetas. — 35.046 pesetas. — 
4.844 pesetas. — E369271. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
836.008 pesetas. — 33.440 pesetas. — 
4.621 pesetas. — E369272. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A .—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
803.853 pesetas. — 32.154 pesetas. — 
4.444 pesetas. — E369273. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
752.944 pesetas. — 30.117 pesetas. — 
4.163 pesetas. — E369274. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
876.201 pesetas. — 35.048 pesetas. — 
4.844 pesetas. — E369275. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
945.867 pesetas. — 37.834 pesetas. — 
5.228 pesetas. — E369276. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
932.471 pesetas. — 37.298 pesetas. — 
5.155 pesetas. — E369277. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
876.201 pesetas. — 35.048 pesetas. — 
4.844 pesetas. — E369278. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
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945.867 pesetas. — 37.834 pesetas. — 
5.228 pesetas. — E369279. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones. S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
932.471 pesetas. — 37.298 pesetas. — 
5.155 pesetas. — E369280. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
876.201 pesetas. —- 35.048 pesetas. — 
4.844 pesetas. — E369281. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
945.867 pesetas. — 37.834 pesetas. -
5.228 pesetas. — E369282. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
932.471 pesetas. — 37.298 pesetas. — 
5.155 pesetas. — E369283. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
876.201 pesetas. — 35.048 pesetas. 
4.844 pesetas. — E369284. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
945.867 pesetas. — 37.834 pesetas. — 
5.228 pesetas. — E369285. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
932.471 pesetas. — 37.298 pesetas. — 
5.155 pesetas. — E369286. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. Madr id . 
268.462 pesetas. — 10.738 pesetas. 
1.236 pesetas. — E369759. 

Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A.—Santa Ri ta , 9. M a d r i d . 
262.902 pesetas. — 10.156 pesetas. -
1.212 pesetas. — E369760. 

Inmobiliaria Lusitana. -— Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. M a d r i d . — 317.707 pesetas. 
12.708 pesetas. — 1.464 pesetas. — 
E369761. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. M a d r i d . — 421.755 pesetas. 
16.870 pesetas. — 1.944 pesetas. — 
E369762. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. M a d r i d . — 421.755 pesetas. 
16.870 pesetas. — 1.944 pesetas. — 
E369763. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. Madr id . — 412.224 pesetas. 
16.488 pesetas. — 1.900 pesetas. — 
E369764. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. Madr id . — 412.224 pesetas. 
16.488 pesetas. — 1.900 pesetas. — 
E369765. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. M a d r i d . — 421.755 pesetas. 
16.870 pesetas. — 1.944 pesetas. — 
E369766. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. Madr id . — 421.755 pesetas. 
16.870 pesetas. — 1.944 pesetas. — 
E369767. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. Madr id . — 412.224 pesetas. 
16.488 pesetas. — 1.900 pesetas. -
E369768. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. Madr id . — 412.224 pesetas. 
16.488 pesetas. — 1.900 pesetas. — 
E369769. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. M a d r i d . — 421.755 pesetas. 
16.870 pesetas. — 1.944 pesetas. — 
E369770. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. M a d r i d . — 421.755 pesetas. 
16.870 pesetas. — 1.944 pesetas. — 
E369771. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. M a d r i d . — 412.224 pesetas. 
16.488 pesetas. — 1.900 pesetas. — 
E369772. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. M a d r i d . — 412.224 pesetas. 
16.488 pesetas. — 1.900 pesetas. — 
E369773. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. M a d r i d . — 421.755 pesetas. 
16.870 pesetas. — 1.944 pesetas. — 
E369774. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. M a d r i d . — 421.755 pesetas. 
16.870 pesetas. — 1.944 pesetas. — 
E369775. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. M a d r i d . — 412.224 pesetas. 
16.488 pesetas. — 1.900 pesetas. — 
E369776. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. Madr id . — 412.224 pesetas. 
16.488 pesetas. — 1.900 pesetas. — 
E369777. 

Inmobiliaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui , 3. M a d r i d . — 421.755 pesetas. 
16.870 pesetas. — 1.944 pesetas. — 
E369778. 

Riopán, S. A . — Humanes, 1. Madr id . 
1.214.210 pesetas. — 48.568 pesetas. — 
12.088 pesetas. — E369899. 

Riopán , S. A . — Humanes, 1. Madr id . 
858.485 pesetas. — 34.339 pesetas. — 
8.547 pesetas. — E369903. 

Mar t ín González , Antonio . — Huma
nes, 1. Madr id . — 915.401 pesetas. — 
20.342 pesetas. — 1.708 pesetas. — 
E369918. 

Garesvi, S. A . — Carretera de M a d r i d 
a Francia, 14. M a d r i d . — 16.387.466 pe 
setas. — 655.498 pesetas. — 240.188 pe 
setas. — E369953. 

Compañ ía Industrial Oña te Cartaya. — 
Claudio Coello. n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
651.964 pesetas. — 26.078 pesetas. — 
4.044 pesetas. — E369971. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
902.720 pesetas. — 36.108 pesetas. — 
5.544 pesetas. — E369972. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo. n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
688.918 pesetas. — 27.556 pesetas. -
5.232 pesetas. — E369973. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
760.175 pesetas. — 30.407 pesetas. — 
4.669 pesetas. — E369974. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. - -
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
762.825 pesetas. — 30.513 pesetas. — 
4.685 pesetas. — E369975. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
907.999 pesetas. — 36.319 pesetas. — 
5.576 pesetas. — E369976. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
907.999 pesetas. — 36.319 pesetas. — 
5.576 pesetas. — E369977. 

Compañ ía Industrial Oña te Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
762.825 pesetas. — 30.513 pesetas. — 
4.685 pesetas. — E369978. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
762.825 pesetas. — 30.513 pesetas. — 
4.685 pesetas. — E369979. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
907.999 pesetas. — 36.319 pesetas. -
5.576 pesetas. — E369980. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
907.999 pesetas. — 36.319 pesetas. — 
5.576 pesetas. — E369981. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
762.825 pesetas. — 30.513 pesetas. — 
4.685 pesetas. — E369982. 

C o m p a ñ í a Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
762.825 pesetas. — 30.513 pesetas. — 
4.685 pesetas. — E369983. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo , n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
907.999 pesetas. — 26.319 pesetas. — 
5.576 pesetas. — E369984. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo. n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
907.999 pesetas. — 26.319 pesetas. — 
5.576 pesetas. — E369985. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
762.825 pesetas. — 30.513 pesetas. — 
4.685 pesetas. — E369986. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
762.825 pesetas. — 30.513 pesetas. — 
4.684 pesetas. — E369987. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo , n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
907.999 pesetas. — 36.319 pesetas. — 
5.576 pesetas. — E369988. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo . n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
907.999 pesetas. — 36.319 pesetas. — 
5.576 pesetas. — E369989. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo , n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
762.825 pesetas. — 30.513 pesetas. — 
4.685 pesetas. — E369990. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo , n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
762.825 pesetas. — 30.513 pesetas. — 
4.685 pesetas. — E369991. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
907.999 pesetas. — 36.319 pesetas. — 
5.576 pesetas. — E369992. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. • 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . 
907.999 pesetas. — 36.319 pesetas. 
5.576 pesetas. — E369993. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. -
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . 
762.825 pesetas. — 30.513 pesetas. -
4.685 pesetas. — E369994. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . -
762.825 pesetas. — 30.513 pesetas. -
4.685 pesetas. — E369995. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. -
Claudio Coel lo , n ú m e r o 76. M a d r i d . -
907.999 pesetas. — 36.319 pesetas. -
5.576 pesetas. — E369996. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. -
Claudio Coello. n ú m e r o 76. M a d r i d . -
907.999 pesetas. — 36.319 pesetas. -
5.576 pesetas. — E369997. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. -
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . -
762.825 pesetas. — 30.513 pesetas. -
4.685 pesetas. — E369998. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. -
Claudio Coello, n ú m e r o 76. Madr id . -
762.825 pesetas. — 30.513 pesetas. -
4.685 pesetas. — E369999. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. -
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . -
907.999 pesetas. — 36.319 pesetas. -
5.576 pesetas. — E370000. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. -
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
907.999 pesetas. — 36.319 pesetas. -
5.576 pesetas. — E370001. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. -
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
762.825 pesetas. — 30.513 pesetas. -
4.685 pesetas. — E370002. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
824.419 pesetas. — 32.976 pesetas. -
5.064 pesetas. — E370003. 

Compañ ía Industrial Oña te Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
896.001 pesetas. — 35.840 pesetas. -
5.504 pesetas. — E370004. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo. n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
896.001 pesetas. — 35.840 pesetas. 
5.504 pesetas. — E370005. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. Madr id . — 
641.764 pesetas. — 25.670 pesetas. — 
3.941 pesetas. — E370006. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370007. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370008. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370009. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370010. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. Madr id . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. -
4.700 pesetas. — E370011. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. Madr id . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370012. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo. n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370013. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo , n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370014. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo , n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 3^^071 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370015. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo , n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370016. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370017. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo , n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370018. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . -

pesetas. 765.179 pesetas. — 30.607 
4.700 pesetas. — E370019. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. Madr id . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
3.700 pesetas. — E370020. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370021. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo . n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370022. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370023. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. Madr id . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370024. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo. n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370025. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo , n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370026. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370027. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. Madr id . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370028. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. Madr id . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370029. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370030. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coello, n ú m e r o 76. Madr id . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370031. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo , n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370032. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo. n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370033. 

Compañ ía Industrial O ñ a t e Cartaya. — 
Claudio Coel lo , n ú m e r o 76. M a d r i d . — 
765.179 pesetas. — 30.607 pesetas. — 
4.700 pesetas. — E370034. 

Emicor . S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
drid. — 1.086.886 pesetas. — 43.475 pe
setas. — 6.676 pesetas. — E370035. 

Emicor, S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
drid. — 1.169.373 pesetas. — 46.774 pe
setas. — 7.183 pesetas. — E370036. 

Emicor, S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
drid. — 999.547 pesetas. — 39.981 pe
setas. — 6.140 pesetas. — E370037. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.014.103 pesetas. — 40.564 pe
setas. — 6.228 pesetas. — E370038. 

Emicor . S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.227.598 pesetas. — 49.103 pe
setas. — 7.540 pesetas. — E370039. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.043.217 pesetas. — 41.728 pe
setas. — 6.408 pesetas. — E370040. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.096.591 pesetas. — 43.863 pe
setas. — 6.736 pesetas. — E370041. 

Emicor . S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.057.773 pesetas. — 42.310 pe
setas. — 6.496 pesetsa. — E370042. 

Emicor, S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
drid. — 1.227.598 pesetas. — 49.103 pe
setas. — 7.540 pesetas. — E370043. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.043.217 pesetas. — 41.728 pe
setas. — 6.408 pesetas. — E370044. 

Emicor . S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.096.591 pesetas. — 43.863 pe
setas. — 6.736 pesetas. — E370045. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.057.773 pesetas. — 42.310 pe
setas. — 6.496 pesetas. — E370046. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
drid. — 1.227.598 pesetas. — 49.103 pe
setas. — 7.540 pesetas. — E370047. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.043.217 pesetas. — 41.728 pe
setas. — 6.408 pesetas. — E370048. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a -
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dr id . — 1.096.591 pesetas. — 43.863 pe
setas. — 6.736 pesetas. — E370049. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.057.773 pesetas. — 42.310 pe
setas. — 6.496 pesetas. — E370050. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.227.598 pesetas. — 49.103 pe
setas. — 7.540 pesetas. — E370051. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.043.217 pesetas. — 41.728 pe
setas. — 6.408 pesetas. — E370052. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.096.591 pesetas. — 43.863 pe¿ 
setas. — 6.736 pesetas. — E370053. 

Emicor . S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.057.773 pesetas. — 42.310 pe
setas. — 6.496 pesetas. — E370054. 

Emicor , S.' A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.227.598 pesetas. — 49.103 pe
setas. — 7.540 pesetas. — E370055. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.043.217 pesetas. — 41.728 pe
setas. — 6.408 pesetas. — E370056. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
drid . — 1.096.591 pesetas. — 43.863 pe
setas. — 6.736 pesetas. — E370057. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.057.773 pesetas. — 42.310 pe
setas. — 6.496 pesetas. — E370058. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano. 27. M a 
dr id . — 1.227.598 pesetas. — 49.103 pe
setas. — 7.540 pesetas. — E370059. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.043.217 pesetas. — 41.728 pe
setas. — 6.408 pesetas. — E370060. 

Emicor . S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.096.591 pesetas. — 43.863 pe
setas. — 6.736 pesetas. — E370061. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.057.773 pesetas. — 42.310 pe
setas. — 6.496 pesetas. — E370062. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.227.598 pesetas. — 49.103 pe
setas. — 7.540 pesetas. — E370063. 

Emicor . S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.043.217 pesetas. — 41.728 pe
setas. — 6.408 pesetas. — E370064. 

Emicor . S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.096.591 pesetas. — 43.863 pe
setas. — 6.736 pesetas. — E370065. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.057.773 pesetas. — 42.310 pe-
steas. — 6.496 pesetas. — E370066. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.227.598 pesetas. — 49.103 pe
setas. — 7.540 pesetas. — E370067. 

Emicor . S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.043.217 pesetas. — 41.728 pe
setas. — 6.408 pesetas. — E370068. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.096.591 pesetas. — 43.863 pe
setas. — 6.736 pesetas. — E370069. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.057.773 pesetas. — 42.310 pe
setas. — 6.496 pesetas. — E370070. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.227.598 pesetas. — 49.103 pe
setas. — 7.540 pesetas. — E370071. 

E m i c o r . S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.043.217 pesetas. — 41.728 pe
setas. — 6.408 pesetas. — E370072. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.096.591 pesetas. — 43.863 pe
setas. — 6.736 pesetas. — E370073. 

Emico r . S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.057.773 pesetas. — 42.310 pe
setas. — 6.496 pesetas. — E370074. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.227.598 pesetas. — 49.103 pe
setas. — 7.540 pesetas. — E370075. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.043.217 pesetas. — 41.728 pe
setas. — 6.408 pesetas. — E370076. 

Emicor . S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.096.591 pesetas. — 43.863 pe
setas. — 6.736 pesetas. — E370077. 

Emicor , S. A . — A l o n s o Cano, 27. M a 
dr id . — 1.057.773 pesetas. — 42.310 pe
setas. — 6.496 pesetas. — E370078. 

P é r e z Vozmediano , Remigio . — Gene
ral Ricardos . 119. M a d r i d . — 450.585 
pesetas. — 18.023 pesetas. — 2.491 pe
setas. — E370082. 

Construcciones e Inmuebles V i m a r , 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a del Va l le , 
n ú m e r o 15. M a d r i d . — 5.478.700 pese
tas. — 219.148 pesetas. — 65.012 pese
tas. — E370112. 

Construcciones e Inmuebles V i m a r , 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a del Va l le , 
n ú m e r o 15. M a d r i d . — 776.831 pesetas. 
31.073 pesetas. — 9.220 pesetas. — 
E370113. 

Construcciones e Inmuebles V i m a r , 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a del Val le , 
n ú m e r o 15. M a d r i d . — 408.859 pesetas. 

16.354 pesetas. — 
E370114. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . -
n ú m e r o 15. M a d r i d . 
16.354 pesetas. — 
E370115. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . -
n ú m e r o 15. M a d r i d . 
39.250 pesetas. — 
E370116. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . -
n ú m e r o 15. M a d r i d . 
39.250 pesetas. — 
E370117. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . -
n ú m e r o 15. M a d r i d . 
14.718 " pesetas. — 
E370118. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . -
n ú m e r o 15. M a d r i d . 
29.437 pesetas. — 
E370119. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . -
n ú m e r o 15. M a d r i d . 
21.260 pesetas. — 
E370120. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . -
n ú m e r o 15. M a d r i d . 
21.260 pesetas. — 
E370121. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . — 
n ú m e r o 15. M a d r i d , 
tas. — 45.792 pesetas. 
E370122. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . — 
n ú m e r o 15. M a d r i d , 
tas. — 44.156 pesetas. 
E370123. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . — 
n ú m e r o 15. M a d r i d , 
tas. — 44.156 pesetas 
E370124. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . — 
n ú m e r o 15. M a d r i d , 
tas. — 45.792 pesetas 
E370125. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . — 
n ú m e r o 15. M a d r i d . 
29.437 pesetas. — 
E370126. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . -
n ú m e r o 15. M a d r i d . 
21.260 pesetas. — 
E370127. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . — 
n ú m e r o 15. M a d r i d . -
21.260 pesetas. —-
E370128. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . — 
n ú m e r o 15. M a d r i d , 
tas. — 45.792 pesetas. 
E370129. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . — 
n ú m e r o 15. M a d r i d , 
tas. — 44.156 pesetas. 
E370130. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . — 
n ú m e r o 15. M a d r i d . -
tas. — 44.156 pesetas. 
E370131. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . — 
n ú m e r o 15. M a d r i d , 
tas. — 45.792 pesetas. 
E370132. 

4.852 pesetas. — 

Inmuebles V imar , 
— A v e n i d a del Va l le , 
— 408.859 pesetas. 
4.852 pesetas. — 

Inmuebles V i m a r , 
— A v e n i d a del Va l le , 
— 981.260 pesetas. 
11.644 pesetas. — 

Inmuebles V i m a r , 
— A v e n i d a del Val le , 
— 981.260 pesetas. 
11.644 pesetas. — 

Inmuebles V i m a r , 
— A v e n i d a del Val le , 
— 367.973 pesetas. 
4.368 pesetas. — 

Inmuebles V i m a r , 
— A v e n i d a del Va l l e , 
— 735.945 pesetas. 
8.732 pesetas. — 

Inmuebles V i m a r , 
A v e n i d a del Va l le , 

— 531.515 pesetas. 
6.307 pesetas. —-

Inmuebles V imar , 
A v e n i d a del Va l le , 

— 531.515 pesetas. 
6.307 pesetas. — 

Inmuebles V i m a r . 
A v e n i d a del Va l le , 

— 1.144.804 pese-
. — 13.584 pesetas. 

Inmuebles V i m a r , 
• A v e n i d a del Va l le , 
— 1.103.918 pese-
. — 13.099 pesetas. 

Inmuebles V i m a r , 
Aven ida del Val le , 

— 1.103.918 pese-
. — 13.099 pesetas. 

Inmuebles Vimar , 
A v e n i d a del Va l le , 

— 1.144.804 pese-
— 13.584 pesetas. 

Inmuebles V i m a r , 
— A v e n i d a del Va l le , 
— 735.945 pesetas. 
8.732 pesetas. — 

Inmuebles V i m a r , 
— A v e n i d a del Va l le , 
— 531.515 pesetas. 
6.307 pesetas. — 

Inmuebles V i m a r , 
Aven ida del Val le , 

— 531.515 pesetas. 
6.307 pesetas. — 

Inmuebles V imar , 
A v e n i d a del Va l l e , 

— 1.144.804 pese-
— 13.854 pesetas. 

Inmuebles V i m a r , 
A v e n i d a del Va l le , 

— 1.103.918 pese-
— 13.099 pesetas. 

Inmuebles V i m a r , 
A v e n i d a del Va l le , 

— 1.103.918 pese-
— 13.099 pesetas. 

Inmuebles V imar , 
Aven ida del Val le , 

— 1.144.804 pese-
— 13.854 pesetas. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . -
n ú m e r o 15. M a d r i d . 
29.437 pesetas. — 
E370133. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . -
n ú m e r o 15. M a d r i d . 
21.260 pesetas. — 
E370134. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . -
n ú m e r o 15. M a d r i d . 

Inmuebles V i m a r , 
- A v e n i d a del Val le , 
— 735.945 pesetas. 
8.732 pesetas. — 

Inmuebles V i m a r , 
- A v e n i d a del Va l le , 
— 531.515 pesetas. 
6.307 pesetas. — 

Inmuebles V i m a r , 
- Aven ida del Val le , 
— 531.515 pesetas. 

21.260 pesetas. — 6.307 pesetas. —-
E370135. 

Construcciones e Inmuebles V i m a r , 
Sociedad A n ó n i m a . — Aven ida del Val le , 
n ú m e r o 15. M a d r i d . — 1.144.804 pese
tas. — 45.792 pesetas. — 13.584 pesetas. 
E370136. 

Construcciones e Inmuebles V i m a r , 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a del Val le , 
n ú m e r o 15. M a d r i d . — 1.103.918 pese
tas. — 44.156 pesetas. — 13.099 pesetas. 
E370137. 

Construcciones e Inmuebles V i m a r , 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a del Val le , 
n ú m e r o 15. M a d r i d . — 1.103.918 pese
tas. — 44.156 pesetas. — 13.099 pesetas. 
E370138. 

Construcciones e Inmuebles V i m a r , 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a del Val le , 
n ú m e r o 15. M a d r i d . — 1.144.804 pese
tas. — 45.792 pesetas. — 13.584 pesetas. 
E370139. 

Construcciones e Inmuebles V imar , 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a del Val le , 
n ú m e r o 15. M a d r i d . — 735.945 pesetas. 
29.437 pesetas. — 8.732 pesetas. — 
E370140. 

Construcciones e Inmuebles V i m a r , 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a del Val le , 

- 531.515 pesetas. 
6.307 pesetas. — 

Inmuebles V i m a r , 
- A v e n i d a del Va l le , 
- 531.515 pesetas. 
6.307 pesetas. — 

Inmuebles V i m a r , 
- A v e n i d a del Va l le , 

1.144.804 pese-
13.584 pesetas. 

n ú m e r o 15. M a d r i d . 
21.260 pesetas. — 
E370141. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . -
n ú m e r o 15. M a d r i d . 
21.260 pesetas. — 
E370142. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . — 
n ú m e r o 15. M a d r i d , 
tas. — 45.792 pesetas 
E370143. 

Construcciones e Inmuebles V i m a r , 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a del Val le , 
n ú m e r o 15. M a d r i d . — 1.103.918 pese
tas. — 44.156 pesetas. — 13.099 pesetas. 
E370144. 

Construcciones e Inmuebles V imar , 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a del Val le , 
n ú m e r o 15. M a d r i d . — 1.103.918 pese
tas. — 44.156 pesetas. — 13.099 pesetas. 
E370145. 

Construcciones e Inmuebles Vimar , 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a del Val le , 
n ú m e r o 15. M a d r i d . — 1.144.804 pese
tas. — 45.792 pesetas. — 13.584 pesetas. 
E370146. 

Construcciones e Inmuebles V imar , 
Sociedad A n ó n i m a . — Aven ida del Val le , 
n ú m e r o 15. M a d r i d . — 735.945 pesetas. 
29.437 pesetas. — 8.732 pesetas. - -
E370147. 

Construcciones e Inmuebles V i m a r , 
Sociedad A n ó n i m a . -— A v e n i d a del Val le , 
n ú m e r o 15. M a d r i d . 
21.260 pesetas. — 
E370148. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . -
n ú m e r o 15. M a d r i d . 
21.260 pesetas. — 
E370149. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . — 
n ú m e r o 15. M a d r i d , 
tas. — 45.792 pesetas. 
E370150. 

Construcciones e Inmuebles V imar , 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a del Val le , 
n ú m e r o 15. M a d r i d . — 1.103.918 pese
tas. — 44.156 pesetas. 
E370151. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . — 
n ú m e r o 15. M a d r i d , 
tas. — 44.156 pesetas. 
E370152. 

Construcciones e 
Sociedad A n ó n i m a . -
n ú m e r o 15. M a d r i d . 

- 531.515 pesetas. 
6.307 pesetas. — 

Inmuebles V i m a r , 
- A v e n i d a del Va l le , 
- 531.515 pesetas. 
6.307 pesetas. — 

Inmuebles V imar , 
- A v e n i d a del Val le , 

1.144.804 pese-
13.584 pesetas. 

13.099 pesetas. 

Inmuebles V i m a r , 
A v e n i d a del Val le , 
- 1.103.918 pese-

13.099 pesetas. 

Inmuebles Vimar , 
A v e n i d a del Val le , 

— 1.144.804 pese
tas. — 45.792 pesetas. — 13.584 pesetas. 
E370153. 

Promotora Inmobil iar ia Apoqu indo , 
Sociedad A n ó n i m a . — A y a l a , 132. M a 
dr id . — 1.978.200 pesetas. — 79.128 pe
setas. — 17.931 nesetas. — E370154. 

Emicor . S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
51.550 pesetas. 
E370155. 

Emicor . S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
43.920 pesetas. 
E370156. 

Emicor . S. A . 

A l o n s o Cano, n ú m e -
1.288.765 pesetas. — 

- 7.916 pesetas. — 

A l o n s o Cano, n ú m e -
1.098.009 pesetas. — 

- 6.744 pesetas. — 

A l o n s o Cano, n ú m e 

ro 27. M a d r i d . 
46.153 pesetas. 
E370157. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . 
44.478 pesetas. 
E370158. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . 
51.550 pesetas. 
E370159. 

Emicor . S. A . 
ro 27. M a d r i d . 
43.920 pesetas. 
E37O160. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . 
46.153 pesetas. 
E370161. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . 
44.478 pesetas. 
E370162. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . 
51.550 pesetas. 
E370163. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . 
43.920 pesetas. 
E370164. 

Emicor . S. A . 
ro 27. M a d r i d . 
46.153 pesetas. 
E370165. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
44.478 pesetas. 
E370166. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
51.550 pesetas. 
E370167. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
43.920 . pesetas. 
E370168. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
46.153 pesetas. 
E370169. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
44.478 pesetas. 
E370170. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
51.550 pesetas. 
E370171. 

Emicor . S. A . 
ro 27. M a d r i d . 
43.920 pesetas. 
E370172. 

Emicor . S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
46.153 pesetas. 
E370173. 

Emicor . S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
44.478 pesetas. 
E370174. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
51.550 pesetas. 
E370175. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
43.920 pesetas. 
E370176. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
46.153 pesetas. 
E370177. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
44.478 pesetas. 
E370178. 

Emicor . S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
51.550 pesetas. 
E370179. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . -
43.920 pesetas. 
E370180. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . — 
46.153 pesetas. 
E370181. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . — 
44.478 pesetas. 
E370182. 

Emicor . S. A . -
ro 27. M a d r i d . -

— 1.153.840 pesetas. — 
— 7.087 pesetas. — 

— Alonso Cano, n ú m e 
— 1.111.967 pesetas. — 

— 6.829 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.288.765 pesetas. — 

— 7.916 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.098.009 pesetas. — 
— 6.744 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.153.840 pesetas. -
— 7.087 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.111.967 pesetas. — 
— 6.829 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.288.765 pesetas. — 
— 7.916 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.098.009 pesetas. — 
— 6.744 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.153.840 pesetas. — 
— 7.087 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.111.967 pesetas. — 
— 6.829 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.288.765 pesetas. — 
— 7.916 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.098.009 pesetas. — 
— 6.744 pesetas. — 

— Alonso Cano, n ú m e -
— 1.153.840 pesetas. — 
— 7.087 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.111.967 pesetas. — 
— 6.829 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.288.765 pesetas. — 
— 7.916 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.098.009 pesetas. — 
— 6.744 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.153.840 pesetas. — 
— 7.087 pesetas. — 

— Alonso Cano, n ú m e -
— 1.111.967 pesetas. — 
— 6.829 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.288.765 pesetas. — 
— 7.916 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.098.009 pesetas. — 
— 6.744 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.153.840 pesetas. — 
— 7.087 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.111.967 pesetas. — 
— 6.829 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
— 1.288.765 pesetas. — 
— 7.916 pesetas. — 

— Alonso Cano, n ú m e -
1.098.009 pesetas. — 

— 6.744 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
1.153.840 pesetas. — 

— 7.087 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
1.111.967 pesetas. — 

— 6.829 pesetas. — 

— A l o n s o Cano, n ú m e -
1.288.765 pesetas. -
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— 7.916 pesetas. — 

— Alonso Cano, n ú m e -
— 1.111.967 pesetas. -
— 6.829 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 1.153.840 pesetas. 

— 7.087 pesetas. 

— Alonso Cano, n ú m e -
— 1.111.967 pesetas. -

— 6.829 pesetas. — 

51.550 pesetas 
E370183. 

Emicor, S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. Madr id . — 1.098.009 pesetas. — 
43.920 pesetas. — 6.744 pesetas. — 
E370184. 

Emicor . S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. Madr id . — 1.153.840 pesetas. — 
46.153 pesetas. — 7.087 pesetas. — 
E370185. 

Emicor . S. A 
ro 27. Madr id . 
44.478 pesetas. 
E370186. 

Emicor, S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. Madr id . — 1.288.765 pesetas. — 
51.550 pesetas. — 7.916 pesetas. — 
E370187. 

Emicor, S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. Madr id . — 1.098.009 pesetas. -
43.920 pesetas. — 6.744 pesetas 
E370188. 

Emicor . S. A 
ro 27. Madr id . 
46.153 pesetas. 
E370189. 

Emicor, S. A . 
ro 27. Madr id . 
44.478 pesetas. 
E370190. 

Emicor, S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. Madr id . — 1.288.765 pesetas. 
51.550 pesetas. — 7.916 pesetas. — 
E370191. 

Emicor . S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. Madr id . — 1.098.009 pesetas 
43.920 pesetas. — 6.744 pesetas. 
E370192. 

Emicor, S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. M a d r i d . — 1.153.840 pesetas. — 
46.153 pesetas. — 7.087 pesetas. — 
E370193. 

Emicor, S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. Madr id . — 1.111.967 pesetas. — 
44.478 pesetas. — 6.829 pesetas. -
E370194. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tan Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese 
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas 
E370195. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tan Haya. 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas 
E370196. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese 
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas 
E370197. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas 
E370198. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas 
E370199. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tan Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370201. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370202. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370204. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370205. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370206. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370209. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370210. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370211. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370215. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370216. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370219. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370221. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370222. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370223. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370224. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. —- 6.819 pesetas. 
E370225. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370226. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370227. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. —- 6.819 pesetas. 
E370228. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370229. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370230. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370234. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370238. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370253. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370258. 

— Alonso Cano, núme-
— 1.326.371 pesetas. — 
— 6.109 pesetas. — 

- 5.264 pesetas. — 

Alonso Cano, n ú m e 
1.323.500 pesetas. -

- 6.097 pesetas. — 

Emicor , S. A 
ro 27. Madr id . 
53.054 pesetas. 
E370261. 

Emicor , S. A 
ro 27. Madr id . 
45.245 pesetas. 
E370262. 

Emicor , S. A , 
ro 27. Madr id . 
47.657 pesetas. 
E370263. 

Emicor, S. A . 
ro 27. Madr id . 
45.820 pesetas. 
E370264. 

Emicor . S. A . 
ro 27. Madr id . 
52.940 pesetas. 
E370265. 

Emicor , S. A . 
ro 27. Madr id . 
45.131 pesetas. 
E370266. 

Emicor, S. A . — Alonso Cano, n ú m e 

- Alonso Cano, n ú m e -
— 1.131.148 pesetas. — 

— 5.211 pesetas. — 

. — Alonso Cano, n ú m e -
— 1.191.437 pesetas. — 

— 5.488 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 1.145.503 pesetas. — 

— 5.276 pesetas. — 

— Alonso Cano, n ú m e -
— 1.323.500 pesetas. -

— 6.097 pesetas. — 

— Alonso Cano, n ú m e -
— 1.128.276 pesetas. — 

— 5.197 pesetas. 

ro 27. Madr id . 
47.542 pesetas. 
E370267. 

Emicor, S. A 
ro 27. M a d r i d . 
45.705 pesetas. 
E370268. 

Emicor, S. A . 
ro 27. Madr id . 
52.940 pesetas. 
E370269. 

Emicor , S. A . 
ro 27. Madr id . 
45.131 pesetas. 
E370270. 

Emicor , S. A . 
ro 27. M a d r i d . 
47.542 pesetas 
E370271. 

Emicor , S. A 
ro 27. M a d r i d . 

— 1.188.566 pesetas. — 
— 5.476 pesetas. — 

- Alonso Cano, n ú m e -
-— 1.142.632 pesetas. — 

— 5.264 pesetas. — 

. — Alonso Cano, n ú m e -
— 1.323.500 pesetas. — 

— 6.097 pesetas. — 

— Alonso Cano, n ú m e -
— 1.128.276 pesetas. — 

— 5.197 pesetas. — 

— Alonso Cano, n ú m e -
— 1.188.566 pesetas. — 

— 5.476 pesetas. — 

— Alonso Cano, n ú m e -
— 1.142.632 pesetas. — 

45.705 pesetas. -
E370272. 

Emicor , S. A . — 
ro 27. Madr id . — 
52.940 pesetas. -
E370273. 

Emicor , S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. Madr id . — 1.128.276 pesetas. — 
45.131 pesetas. — 5.197 pesetas. — 
E370274. 

Emicor , S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. Madr id . — 1.188.566 pesetas. — 
47.542 pesetas. — 5.476 pesetas. — 
E370275. 

Emicor , S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. Madr id . — 1.142.632 pesetas. — 
45.705 pesetas. — 5.264 pesetas. — 
E370276. 

Emicor . S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. Madr id . — 1.323.500 pesetas. — 
52.940 pesetas. — 6.097 pesetas. — 
E370277. 

Emicor . S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. M a d r i d . — 1.128.276 pesetas. — 
45.131 pesetas. — 5.197 pesetas. — 
E370278. 

Emicor . S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. M a d r i d . — 1.188.566 pesetas. — 
47.542 pesetas. — 5.476 pesetas. — 
E370279. 

Emicor , S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. Madr id . — 1.142.632 pesetas. — 
45.705 pesetas. — 5.264 pesetas. — 
E370280. 

Emicor , S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. M a d r i d . — 1.323.500 pesetas. — 
52.940 pesetas. — 6.097 pesetas. — 
E370281. 

Emicor . S. A . — Alonso Cano, n ú m e 
ro 27. M a d r i d . — 1.128.276 pesetas. — 

— 5.197 pesetas. 

— Alonso Cano, n ú m e -
— 1.188.566 pesetas. — 

— 5.476 pesetas. — 

— Alonso Cano, n ú m e -
— 1.142.632 pesetas. — 

— 5.264 pesetas. — 

45.131 pesetas 
E370282. 

Emicor . S. A 
ro 27. Madr id . 
47.542 pesetas. 
E370283. 

Emicor , S. A 
ro 27. Madr id . 
45.705 pesetas. 
E370284. 

L o que se hace públ ico de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 80 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo, sir
viendo la presente de notif icación regla
mentaria. 

M a d r i d . 15 de junio de 1981.—El Jefe 
de Relaciones con el Contribuyente (Fir
mado). 

(G.—1.070) 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , a partir del 
siguiente a la publ icación de este anun
cio, a don Félix Pé rez González , el ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 1.008/81, contra l iquidación por 
el impuesto de Contribuciones Especia
les, a fin de que dentro del citado plazo 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposic ión de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 25 de enero de 1982. — 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.495) 

En la rec lamación n ú m e r o 1.174/80, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de "Pro-
motisa", se ha dictado en 30 de septiem
bre de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, por ser conforme a Derecho la l i 
qu idac ión T-160625, girada por la A b o 
gacía del Estado sobre el documento pre
sentado bajo el n ú m e r o 27.325 de 1979." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.496) 

En la rec lamación n ú m e r o 1.346/80, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
"Los Chorros del Oro, Sociedad Coope
rativa Limitada" , se ha dictado en 30 de 
septiembre de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
tener por no presentada la rec lamación , 
dec re t ándose el archivo de las reclama
ciones." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.497) 

Referencia n ú m e r o 1.357/81.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár rafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a Manuel Mar t í nez Pa-
rrondo, el expediente incoado a su ins
tancia bajo el n ú m e r o y concepto arriba 
referenciados, a fin de que dentro del 
plazo citado pueda formular escrito de 
alegaciones y proposic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t ícu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, deb i éndose constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días , hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de ava l . bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.498) 

En la rec lamación n ú m e r o 1.514/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de Pedro 
Medina Marchan, se ha dictado en 30 de 
septiembre de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

" E l Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, p roced iéndose al archivo 
de las actuaciones." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi-
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dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.499) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por t é r 
mino de quince d ías háb i l e s , a part ir del 
siguiente a la pub l icac ión de este anun
cio, a don Juan Manuel R u i z G o n z á l e z 
(domici l io que figura: General A lva rez de 
Castro, 9), el expediente incoado a su 
instancia con el n ú m e r o 1.527/71, con
tra l iqu idac ión por el impuesto de U r b a 
na, a fin de que dentro del citado plazo 
pueda formular escrito de alegaciones y 
propos ic ión de prueba. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.500) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 1.629/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tr ibunal a instancia de Fer
nando A c e b i l l o M a r í n , se ha dictado en 
30 de septiembre de 1981 reso luc ión , en 
cuya parte disposit iva se dice: 

" E l Tr ibunal acuerda declarar caduca
da la instancia, p r o c e d i é n d o s e al archivo 
de las actuaciones." 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.501) 

En la rec lamac ión n ú m e r o 1.636/81, 
por el concepto de Contr ibuciones Es
peciales, seguida en este Tr ibunal a ins
tancia de presidente Comunidad Propie
tarios (calle A lbe r to Alcocer , 27), se ha 
dictado en 23 de marzo de 1981 y 7 de 
septiembre de 1981 reso luc ión , en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Par3 sus t anc i ac ión reglamentaria de la 
rec lamac ión e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a re-
ferenciada, formulada por usted en nom
bre de la Comunidad de Propietarios, i n 
teresa a usted se sirva remitir a este T r i 
bunal, dentro del plazo que fija el vigente 
Reglamento de Procedimiento en dichas 
reclamaciones, bajo apercibimiento de ca
ducidad de la r e c l a m a c i ó n : Representa
ción acreditada. 

Lo que comunico para su conocimien
to y efectos. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í c u l o 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

M a d r i d , a 7 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.502) 

E n la rec lamac ión n ú m e r o 1.696/73, 
por el concepto de Anunc ios , seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don Augusto 
Mac ías Lomo, en nombre de "Af f i che P u 
bl ic idad Exter ior , S. A . " , se ha dictado 
en 9 de octubre de 1981 reso luc ión , en 
cuya parte disposit iva se dice: 

" V i s t a la p ropos i c ión de prueba for
mulada en el escrito de alegaciones de Ja 
rec lamac ión e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a de 
la referencia marginal, se ha acordado lo 
siguiente: 

A d m i t i r la prueba propuesta en el apar
tado 1.° a). 

Denegar las pruebas propuestas en los 
apartados 1.° b) y 2.°, por innecesaria e 
improcedente, respectivamente. 

Denegar la sol ic i tud de a c u m u l a c i ó n , 
por estar fallada la r ec l amac ión que se 
cita. 

Se le instruye que contra el acuerdo 
que antecede, espec í f icamente referido a 
la denegac ión de la admis ión de pruebas 
propuestas, p o d r á recurrir ante este T r i 
bunal dentro del plazo improrrogable de 
diez d ías , contados desde el siguiente a 
la not i f icación del presente acuerdo, de 
conformidad con el a r t í cu lo 102 del Re-

f glamento de Procedimiento vigente." 
N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 

domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido el nuevo domic i l io , se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones- e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

M a d r i d , a 14 de diciembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.503) 

Referencia n ú m e r o 1.771/73.—Concep
to: I. R. T. P. 

Señor don José F e r n á n d e z - B o l a ñ o s R o 
dr íguez . 

En la r ec lamac ión referenciada se ha 
dictado la siguiente providencia: 

" V i s t o el escrito presentado por don 
José F e r n á n d e z - B o l a ñ o s R o d r í g u e z , en el 
que solici ta se complete el expediente de 
ges t ión y se suspenda el plazo para for
mular alegaciones y proponer prueba en 
la r ec lamac ión n ú m e r o y concepto refe-
renciados, part icipo a usted que no ha 
lugar a lo pedido por estimar que el ex
pediente es tá completo y que existen su
ficientes elementos de juicio para dictar 
la reso luc ión que en Derecho proceda, 
r e a n u d á n d o s e el plazo para formular ale
gaciones por el t é r m i n o que reste." 

L o que le traslada s ignif icándole que 
contra la anterior providencia no cabe 
recurso alguno. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
Reglamento de Procedimiento E c o n ó m i 
co-Adminis t ra t ivo . 

M a d r i d , a 4 de enero de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario, Luis F . 
Castresana Sánchez . 

(G.—1.504) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo pr imero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por té r 
mino de quince d ías háb i les , a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este anun
cio, a don A n t o n i o Sánchez Serna, el ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 1.867/81, contra l iqu idac ión por 
el impuesto de Plus Valía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y p ropos ic ión de 
prueba. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.505) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo primero del a r t í c u l o 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibuna l 
ha acordado poner de manifiesto por tér 
mino de quince d ías háb i les , a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este anun
cio, a don Carlos Garc ía G u t i é r r e z , el 
expediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 1.907/81, contra l iqu idac ión por 
el impuesto de Plus Valía, a fin de que 
dentro del ci tado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y p ropos i c ión de 
prueba. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 

referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.506) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 1.978/75, 
por el concepto de Urbana , seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don Angel 
Olacia Palacio, se ha dictado en 31 de 
enero de 1979 reso luc ión , en cuya parte 
disposit iva se dice: 

"Este Tr ibunal ha acordado estimar la 
presente r ec l amac ión , rectificando el fallo 
de fecha 31 de mayo de 1978, ordenando 
que se practiquen nuevas liquidaciones 
teniendo en cuenta los beneficios ante
riormente aludidos, con devo luc ión , en 
su caso, de lo indebidamente ingresado 
en el Tesoro P ú b l i c o . " 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s eña lada por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.507) 

En la r ec l amac ión n ú m e r o 2.011/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tr ibunal a instancia de S. B. 
C . Containers Lines, S. A . , se ha dic
tado en 30 de septiembre de 1981 re
so luc ión , en cuya parte disposit iva se 
dice: 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy y 
en única instancia, acuerda desestimar la 
r ec lamac ión interpuesta." 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto í n t eg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Sec re ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Pr imera 
de lo Contencioso Admin i s t r a t ivo de la 
Audienc ia Terr i tor ia l de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la pub l icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.508) 

Referencia n ú m e r o 2.018/81.—Concep
to: Plus Valía . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibuna l 
ha acordado poner de manifiesto por té r 
mino de quince d ías háb i les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio, a A n d r é s Bayo G ó m e z , 
el expediente incoado a su instancia bajo 
el n ú m e r o y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo ci tado 
pueda formular escrito de alegaciones v 
p ropos i c ión de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Raglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la su spens ión pretendi
da, debiendo consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías , háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de D e p ó s i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rr ida. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.509) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibuna l 

ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince d ías háb i les , a partir del 
siguiente a la publ icac ión de este anun
cio, a "Ro ldan , S. A . " , el expediente i n 
coado a su instancia con el n ú m e r o 2.030 
de 1978, contra l iqu idac ión por el im
puesto de Sociedades, a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular es
cri to de alegaciones y p ropos ic ión de 
prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í c u l o 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la su spens ión pretendi
da, d e b i é n d o s e consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibuna l en el 
plazo de diez d ías , hábi les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rr ida y el in te rés del 8 por 100. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 21 de diciembre de 1981. 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.510) 

En la rec lamac ión n ú m e r o s 12.303/79, 
4.033/80 y 2.025/81 (acumuladas), por el 
concepto de Tráfico de Empresas, seguida 
en este Tr ibunal a instancia de "Produc
ciones C r u z De lgado- José Romagosa, So
ciedad A n ó n i m a " , se ha dictado en 27 de 
julio de 1981 reso luc ión , en cuya parte 
disposit iva se dice: 

"De conformidad con lo dispuesto en 
e' pá r r a fo primero del art iculo 97 del 
Reglamento de Procedimiento de 26 de 
noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto a "Servic io 
de Presupuestos y F inanc iac ión - Radio-
Televis ión E s p a ñ o l a " , por t é r m i n o de 
quince días háb i les , el expediente de 
rec lamac ión promovido por "Producc io
nes C r u z De lgado-José Romagosa, S. A . " , 
contra retenciones por I. T. E . efectua
das por T V E al efectuar el pago corres
pondiente a varios episodios de la serie 
de dibujos animados " D o n Quijote de 'a 
M a n c h a " . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por R. T. V . E . , por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

M a d r i d , a 28 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.511) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo pr imero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince d ías háb i l e s , a part ir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este anun
cio, a "Ro ldan , S. A . , el expediente i n 
coado a su instancia con el n ú m e r o 2.031 
de 1978, contra l iqu idac ión por el im
puesto de Sociedades, a fin de que den
tro del plazo citado pueda formular es
cr i to de alegaciones y p ropos i c ión de 
prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
ci tado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, d e b i é n d o s e const i tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías , háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rr ida y el in t e rés del 8 por 100. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con l o dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 
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Madr id , a 21 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F. Castresana Sánchez. 

(G.—1.512) 

En la reclamación n ú m e r o 2.055/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de M i 
guel de Mesa Barrios, se ha dictado en 
30 de septiembre de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y 
en única instancia, acuerda desestimar 'a 
reclamación interpuesta." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del ar t ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madr id dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.513) 

dado concederle la suspensión pretendi
da, debiéndose constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días, hábiles, contados de 
igual forma que el señalado anteriormen
te, y que deberá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depósi tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id .—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.516) 

En la reclamación n ú m e r o 2.165/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de N i 
colás González González, se ha dictado en 
31 de enero de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y 
en única instancia, acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del ar t ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrat ivo de la 
Audiencia Territorial de Madr id dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.514) 

En la reclamación n ú m e r o 2.258/71, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Ber
nardina Fernández Pompa, se ha dictado 
en 31 de octubre de 1977 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y 
en única instancia, acuerda declarar ex
temporánea la reclamación interpuesta 
por doña Bernardina Fernández Pompa 
impugnando la l iquidación girada por C. 
T. Urbana de 1975 a la finca Cr . de M a 
drid, km. 11 A-15 , Getafe." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del ar t ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Territorial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.517) 

En la reclamación n ú m e r o 2.187/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de Gon
zalo Gallego Gamboa, se ha dictado en 
30 de septiembre de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

" E l Tribunal acuerda declarar caducada 
la instancia, procediéndose al archivo de 
las actuaciones." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalada por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del ar t ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas . 

Madr id .—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.515) 

Referencia n ú m e r o 2.208/79.—Concep 
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, a "Edificaciones A l d i , 
Sociedad, Anón ima" , el expediente incoa
do a su instancia bajo el n ú m e r o y con
cepto arriba referenciados, a fin de que 
dentro del plazo citado pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el número primero del ar t ículo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor-

En la reclamación n ú m e r o 2.396/79, 
pro el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de Julio 
Moreno Carretero, se ha dictado en 30 
de diciembre de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y 
por unanimidad y en única instancia, 
acuerda tener por no presentada la re
clamación, decre tándose el archivo de las 
actuaciones, y denegar la suspensión pe
dida, debiendo ingresar el débi to en el 
Tesoro en el t é rmino hábil que faltara 
por transcurrir al momento de interponer 
la reclamación, e igualmente ingresar el 
importe de la l iquidación de intereses de 
demora por el tiempo que haya durado 
el aplazamiento preventivo, que por la 
Adminis t rac ión se practique, en el tér
mino hábil que ne la misma liquidación 
se señale ." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del ar t ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrat ivo de la 
Audiencia Territorial de Madr id dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

. M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.518) 

da, debiendo ingresar el débi to en el Te
soro en el t é rmino hábil que faltara por 
transcurrir al momento de interponer la 
reclamación, e igualmente ingresar el im
porte de la l iquidación de intereses de 
demora por el tiempo que haya durado el 
aplazamiento preventivo, que por la A d 
ministración se practique, en el t é rmino 
hábil que en la misma liquidación se se
ña le . " 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del ar t ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.519) 

Referencia n ú m e r o 2.418/81.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, a María Antonia M a -
roto Zamorane, el expediente incoado a 
su instancia bajo el n ú m e r o y concepto 
arriba referenciados, a fin de que dentro 
del plazo citado pueda formular escrito 
de alegaciones y proposición de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto :n 
el n ú m e r o primero del ar t ículo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendi
da, debiéndose constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días, hábiles, contados de 
igual forma que el señalado anteriormen
te, y que deberá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depósi to en la 
Caja General de Depósi tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicil io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.550) 

B. O. 

maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, a Eduardo G i l Santiago, 
el expediente incoado a su instancia bajo 
el n ú m e r o y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del ar t ículo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendi
da, debiéndose constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días, hábiles, contados de 
igual forma que el señalado anteriormen
te, y que deberá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depósi tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicil io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.522) 

E n la reclamación n ú m e r o 2.402/80, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
"Nixconcrete Ibérica, S. A . " , se ha dic
tado en 30 de septiembre de 1981 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en primera instancia, acuer
da tener por no presentada la reclama
ción, decre tándose el archivo de las ac
tuaciones, y denegar la suspensión pedi-

En la reclamación n ú m e r o 2.423/80, 
por el concepto de Varios (Apremios), 
seguida en este Tribunal a instancia de 
Pedro Olmos Blanco, se ha dictado en 
7 de septiembre de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Vis to el escrito presentado por don 
Pedro Olmos Blanco, en el que solicita 
se le conceda prórroga del plazo fijado 
para formular alegaciones y constituir ga
rant ía en la reclamación de referencia, se 
accede a lo pedido, concediendo al recla
mante un nuevo plazo de siete días há
biles, contados a partir del siguiente a 
la notificación de la presente." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretar ía de este Tribunal, no cabe 
recurso alguno. 

Madr id , a 28 de diciembre de 1981. 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.521) 

Referencia n ú m e r o 2.448/79.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla-

En la reclamación n ú m e r o 2.489/78, 
por el concepto de Renta Personas Físi
cas, seguida en este Tribunal a instancia 
de don Luis Gozalbo Jornet, en nombre 
de doña Manuela Fagalde Herce, se ha 
dictado en 22 de julio de 1980 resolu
ción, en cuya parte disepositiva se dice: 

"Vistas las alegaciones formuladas por 
usted en la reclamación de referencia pro
cede que, para mejor proveer, y de con
formidad con el ar t ículo 99,2 del Regla
mento de Procedimiento, en plazo de 
treinta días, acredite ante el Tribunal si 
la pintura " L a Asunción de la Virgen" del 
Greco, se hallaba asegurada, y en casa 
afirmativo indique nombre de la compa
ñía aseguradora, n ú m e r o de póliza y cir
cunstancias de la misma, debiendo señalar 
si percibió indemnización en su caso por 
la pérdida, o si dicha compañía ha sufra
gado en todo o en parte los gastos de 
recuperac ión ." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del ar t ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas . 

Madr id , a 28 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.523) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a doña Teresa García Li r io , el expe
diente incoado a su instancia con el nú 
mero 2.537 bis de 1981, contra liquida
ción por el impuesto de Renta Personas 
Físicas, a fin de que dentro del citado 
plazo pueda formular escrito de alegacio
nes y proposic ión de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicil io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 28 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.524) 

E n la reclamación n ú m e r o 2.626/79, 
por el concepto de Aduanas, seguida en 
este Tribunal a instancia de "Tuncova, 
Sociedad Anón ima" , se ha dictado en 1 
de octubre de 1979 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal acuerda conceder la 
suspensión solicitada del ingreso-de pe
setas 258.815.712 pesetas, correspondien-
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tes a l iquidación 8/79 derivada del acta 
de desgravación fiscal 8.633, debiendo el 
reclamante constituir garan t ía según las 
enumeradas en el a r t í cu lo 83 del Regla
mento de Procedimiento, y acreditar do-
cumentalmente ante este Tribunal en el 
plazo de diez días hábi les el cumplimien
to de tal diligencia. 

A l propio tiempo se le pone de ma
nifiesto el expediente objeto de la recla
mación , para que formule escrito de ale
gaciones y de propos ic ión de prueba en 
el t é r m i n o de quince días háb i les . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 flel vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , pod rá 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de la 
publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 28 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.525) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér 
mino de quince días hábi les , a partir del 
siguiente a la publ icación de este anun
cio, a don Manuel Serrano Sánchez , el 
expediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 2.629/81, contra l iquidación por 
el impuesto Renta Personas Físicas, a fin 
de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 28 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.526) 

Referencia n ú m e r o 2.648/81.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér 
mino de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio, a Carlos Bonet Izquier
do, el expediente incoado a su instancia 
bajo el n ú m e r o y concepto arriba refe-
renciados, a fin de que dentro del plazo 
citado pueda formular escrito de alega
ciones y propos ic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, deb i éndose constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en e) 
plazo de diez días , hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.527) 

E n la rec lamación n ú m e r o s 10.257, 
10.258, 11.337/76, 240, 328, 3.180/77 y 
2.716/80, por el concepto de Anuncios , 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don Augusto Macías Lomo, en nombre de 
"Aff iche Publ ic idad Exterior, S. A . " , se 

ha dictado en 14 de septiembre de 1981 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

"Vistas las reclamaciones de nuestra 
referencia, interpuestas por usted, este 
Tribunal ha acordado su acumulac ión , al 
estimar que concurren los requisitos exi
gidos por el a r t í cu lo 50 del Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-admin i s t r a t ivsa . " 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido el nuevo domici l io, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin i s t ra t ivas . 

M a d r i d , a 14 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.528) 

Referencia n ú m e r o 2.797/79.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t ícu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér 
mino de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a José Luis Pinedo, en 
represen tac ión de "Grupo Edificaciones, 
Sociedad A n ó n i m a " , el expediente incoa
do a su instancia bajo el n ú m e r o y con
cepto arriba referenciados, a fin de que 
dentro del plazo citado pueda formular 
escrito de alegaciones y proposic ión de 
prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez d ías , hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que deberá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.529) 

En la reclamación n ú m e r o 2.859/76 
(Sociedades), seguida ante este Tribunal 
a instancia de "Golderos y Fábregas , So
ciedad A n ó n i m a " , se ha dictado la s i
guiente 

Providencia.—Visto el escrito presen
tado por "Golderos y Fábregas , Sociedad 
A n ó n i m a " , en el que solicita se com
plete el expediente de gest ión y se sus
penda el plazo para formular alegacio
nes y proponer prueba en la rec lamación 
2.859/76, seguida a su instancia por el 
concepto de impuesto de Sociedades, par
ticipo a ustedes que no ha lugar a lo pe
dido por estimar que el expediente es tá 
completo y en el mismo existen suficien
tes elementos de juicio para dictar la 
resolución que en derecho proceda, rea
n u d á n d o s e el plazo para formular ale
gaciones por el t é r m i n o que reste. 

Contra esta providencia no cabe recur
so alguno. 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú 
mero 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959. 

Madr id , a 28 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.530) 

Referencia n ú m e r o 2.897/81.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla

maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a Mar ía Angeles Cienfue-
gos Cas taño , el expediente incoado a su 
instancia bajo el n ú m e r o y concepto arri
ba referenciados, a fin de que dentro del 
plazo citado pueda formular escrito de 
alegaciones y propos ic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t ícu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, deb iéndose constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días , hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que deberá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.531) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér 
mino de quince días hábi les , a partir del 
siguiente a la publ icación de este anun
cio, a don Eladio Pérez González , el ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 2.993/74, contra l iquidación por 
el impuesto de I. R. T. P. , a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposic ión de 
prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, deb iéndose constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días , hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida y el in terés del 8 por 100. 

No hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 21 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez. 

(G.—1.532) 

Referencia n ú m e r o 3.127/79.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t ícu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a Francisco Sebast ián 
Vázquez (Cooperativa de Viviendas " H o 
gar del Taxista"), el expediente incoado 
a su instancia bajo el n ú m e r o y concepto 
arriba referenciados, a fin de que dentro 
del plazo citado pueda formular escrito 
de alegaciones y proposic ión de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días, hábiles , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor

tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.533) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t ícu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , a partir del 
siguiente a la publ icación de este anun
cio, a don Francisco Varona López, el 
expediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 3.290/80, contra l iquidación por 
el impuesto de Lujo, a fin de que dentro 
del citado plazo pueda formular escrito 
de alegaciones y propos ic ión de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 28 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.534) 

Referencia n ú m e r o 3.407/81.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t ícu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a An ton io Souza Gar
cía, "el expediente incoado a su instancia 
bajo el n ú b e r o y concepto arriba referen
ciados, a fin de que dentro del plazo c i 
tado pueda formular escrito de alegacio
nes y propos ic ión de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días , hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.535) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t ícu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , a partir del 
siguiente a la publ icación de este anun
cio, a don Enrique Yanke Uribe , en nom
bre de "Digi ta l Equipment Corporation, 
Sociedad A n ó n i m a " , el expediente incoa
do a su instancia con el n ú m e r o 3.581/87, 
contra l iquidación por el impuesto de 
Aduanas, a fin de que dentro del citado 
plazo pueda formular escrito de alega
ciones y proposic ión de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario, Luis F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.536) 

Referencia n ú m e r o A-3.727/77.—Con
cepto: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t ícu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
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26 de noviembre de 1959, este Tr ibuna l 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince d ías háb i les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio, a Manuel Gal lardo Gó
mez, el expediente incoado a su instancia 
bajo el n ú m e r o y concepto arriba refe-
renciados, a fin de que dentro del plazo 
citado pueda formular escrito de alega
ciones y p ropos i c ión de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías , hábi les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i to s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rrida. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.537) 

puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se-
creatrio (Firmado). 

(G.—1.539) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibuna l 
ha acordado poner de manifiesto por té r 
mino de quince d ías háb i les , a part ir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este anun
cio, a don Jesús Velasco R u i z , el expe
diente incoado a su instancia con el nú
mero 3.783/78, contra l iqu idac ión por el 
impuesto de I. R. T. P. , a fin de que den
tro del ctiado plazo pueda formular es
cr i to de alegaciones y p ropos ic ión de 
prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
ci tado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la su spens ión pretendi
da, d e b i é n d o s e const i tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibuna l en el 
plazo de diez d ías , háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rrida y el in t e rés del 8 por 100. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 21 de diciembre de 1981.-
E l Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.538) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 3.981/78, 
por el concepto de Urbana , seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don A n d r é s 
S á n c h e z Nie to , se ha dictado en 31 de 
mayo de 1978 reso luc ión , en cuya parte 
disposit iva se dice: 

"Este Tr ibuna l , en ses ión de hoy y en 
única instancia acuerda estimar la recla
mac ión interpuesta por don A n d r é s Sán
chez Nie to , anulando los recibos girados 
por C . T. Urbana de 1975, 1976 y 1977 
a la finca Al fonso F e r n á n d e z Clauselles, 
n ú m e r o 4, y, consecuentemente, la pro
videncia del s e ñ o r Tesorero impugnada, 
debiendo la A d m i n i s t r a c i ó n , en sustitu
c ión de los recibos que se anulan, girar 
los que procedan como consecuencia de 
la e jecución de la reso luc ión dictada por 
este Tr ibunal en 30 de junio de 1976 en 
el expediente 1.545/75 seguido a instan
cia del mismo reclamante y relativa a la 
misma finca, y a este efecto se d a r á tras
lado a la A d m i n i s t r a c i ó n de I. Inmobi
liarios de esta r e so luc ión . " 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í c u l o 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto ín t eg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Sec re ta r í a de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audienc ia Terr i tor ia l dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.540) 

le asimismo de que se dec l a r a r á en su 
caso la caducidad de la instancia, a tenor 
del a r t í cu lo 113 del citado Reglamento. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

M a d r i d , a 28 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fi r 
mado). 

(G.—1.542) 

Referencia n ú m e r o 3.837/78.—Concep
to: Plus Valía . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio, a Eduardo Emi l i o Bozu 
Onedo, el expediente incoado a su ins
tancia bajo el n ú m e r o y concepto arriba 
referenciados, a fin de que dentro del 
plazo citado pueda formular escrito de 
alegaciones y p ropos i c ión de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í c u l o 83 del 
ci tado Reglamento, este Tr ibuna l ha acor
dado concederle la s u s p e n s i ó n pretendi
do, debiendo const i tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario de
bidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rr ida. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis-

En la r ec lamac ión n ú m e r o 3.982/76, 
por el concepto de Licencia Fiscal , se
guida en este Tr ibuna l a instancias de 
Pi lar López López , se ha dictado la s i 
guiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
c re t a r í a de este Tr ibuna l , se le notifica 
esta providencia, a los efectos del a r t í cu 
lo 95,5 del Reglamento de Procedimiento 
de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince d ías , contados 
a partir de la recepc ión de la presente, 
comunique si tiene in t e r é s en la cont i 
nuac ión del procedimiento, y, en caso 
afirmativo, aporte los documentos y an
tecedentes que permitan a este Tr ibunal 
pronunciarse sobre la adecuac ión a De
recho del acto impugnado; a p e r c i b i é n d o 
le asimismo de que se dec l a r a r á en su 
caso la caducidad de la instancia, a tenor 
del a r t í c u l o 113 del ci tado Reglamento. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

M a d r i d , a 28 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.541) 

Referencia n ú m e r o 3.997/79.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r ra fo pr imero del a r t í c u l o 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é r 
mino de quince d ías háb i les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio, a Ernesto Cabrera M o n 
tero (Juan Mer ino) , el expediente incoa
do a su instancia bajo el n ú m e r o y con
cepto arr iba referenciados, a fin de que 
dentro del plazo citado pueda formular 
escrito de alegaciones y p ropos ic ión de 
prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
ci tado Reglamento, este Tr ibuna l ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibuna l en el 
plazo de diez d í a s háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rrida. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.544) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 4.016/74, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tr ibunal a instancia de Teo-
domiro Garc ía Garc ía , se ha dictado en 
30 de septiembre de 1981 reso luc ión , en 
cuya parte disposit iva se dice: 

"Este Tr ibunal acuerda en ún ica ins
tancia desestimar la presente reclama
c i ó n . " 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
cándo le que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto í n t eg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Secre ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Pr imera 
de lo Contencioso Admin i s t r a t ivo de la 
Aud ienc ia Terr i tor ia l de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.545) 

lo tanto, ha de ser considerado como 
finca independiente y, como tal , notifi
cados a aqué l el valor, renta y base asig
nados, y, en su día, la l iqu idac ión que 
corresponde, habida cuenta que, en n in
gún caso, la renta catastral p o d r á exce
der del 4 por 100 del valor de la misma 
í n d o l e . " 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s eña lada por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.548) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r ra fo pr imero del a r t í c u l o 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibuna l ha 
acordado poner de manifiesto por t é r 
mino de quince d ías háb i les , a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este anun
cio, a d o ñ a Luisa Rada Sereno, el expe
diente incoado a su instancia con el n ú 
mero 3.948/78, contra l iqu idac ión por el 
impuesto I. R . T. P , a fin de que dentro 
del citado plazo pueda formular escrito 
de alegaciones y p ropos ic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
ci tado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, d e b i é n d o s e consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de D e p ó s i t o s , garantizando 
el importe total de la l i qu idac ión recu
rrida y el in t e rés del 25 por 100. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 21 de diciembre de 1981.—-
E l Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.543) 

En la rec lamac ión n ú m e r o 3.983/76, 
por el concepto de Licencia Fiscal , se
guida en este Tr ibunal a instancias de 
Dolores López Velayos, se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
mis ión del expediente, s in que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
c re t a r í a de este Tr ibuna l , se le notifica 
esta providencia, a los efectos del a r t í cu 
lo 95,5 del Reglamento de Procedimiento 
de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince d ía s , contados 
a partir de la recepc ión de la presente, 
comunique si tiene in t e rés en la cont i 
n u a c i ó n del procedimiento, y, en caso 
afirmativo, aporte los documentos y an
tecedentes que permitan a este Tr ibuna l 
pronunciarse sobre la a d e c u a c i ó n a De
recho del acto impugnado; a p e r c i b i é n d o -

E n la r ec lamac ión n ú m e r o s 4.220/73 y 
1.922/74, por el concepto de Urbana , se
guida en este Tr ibunal a instancia de don 
Joaquín A lcáza r Aldana , se ha dictado en 
27 de diciembre de 1974 reso luc ión , en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibuna l , en ses ión de hoy y en 
única instancia acuerda estimar la recla
mac ión interpuesta por don Joaqu ín A l 
cáza r A ldana , anulando el acuerdo dic
tado por la A d m i n i s t r a c i ó n de Impuestos 
Inmobil iar ios por C o n t r i b u c i ó n Terr i to
rial Urbana relativa a la finca n ú m e r o 89 
de la calle C iudad de Barcelona, y la l i 
qu idac ión girada a la misma por el se
gundo semestre del 73, ambos a nombre 
de don José Moreno Bueno, que se rán 
sustituidos por los que corresponden, ha
bida cuenta que el bajo derecha de la 
finca es propiedad del reclamante y, por 

Referencia n ú m e r o 4.057/79.—Concep
to: Plus Valía . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibuna l ha 
acordado poner de manifiesto por té r 
mino de quince d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio, a Justo Elorza Escriche, 
el expediente incoado a su instancia bajo 
el n ú m e r o y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
p ropos ic ión de prueba. 

As imi smo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í c u l o 83 del 
ci tado Reglamento, este Tr ibuna l ha acor
dado concederle la su spens ión pretendi
da, debiendo const i tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibuna l en el 
plazo de diez d ías háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i to s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rrida. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.546) 

Referencia n ú m e r o 4.058/79.—Concep
to: Plus Valía . 

De conformidad con lo dispuesto en e! 
pár ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
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acordado poner de manifiesto por té r 
mino de quince d ía s háb i les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio, a Rodol fo Ugarte M e -
gino, el expediente incoado a su instancia 
bajo el n ú m e r o y concepto arriba refe
renciados, a fin de que dentro del plazo 
citado pueda formular escrito de alega
ciones y p ropos i c ión de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í c u l o 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibuna l ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en 'a 
Caja General de Depós i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rr ida. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.547) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibuna l ha 
acordado poner de manifiesto por té r 
mino de quince d ías háb i les , a partir del 
siguiente a la pub l icac ión de este anun
cio, a " A r r o c e r í a s Reunidas del Ebro , So
ciedad A n ó n i m a " , el expediente incoado 
a su instancia con el n ú m e r o 4.249/78, 
contra l iqu idac ión por el impuesto de So
ciedades, a fin de que dentro del citado 
plazo pueda formular escrito de alegacio
nes y p ropos i c ión de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
ci tado Reglamento, este Tr ibuna l ha acor
dado concederle la su spens ión pretendi
da, d e b i é n d o s e consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de D e p ó s i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rr ida y el in te rés del 8 por 100. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 21 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.549) 

Referencia n ú m e r o 4.278/79.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por té r 
mino de quince d ías háb i les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio, a Juan José G o n z á l e z 
Gonzá lez , el expediente incoado a su ins
tancia bajo el n ú m e r o y concepto arriba 
referenciados, a fin de que dentro del pla
zo citado pueda formular escrito de ale
gaciones y p ropos i c ión de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la s u s p e n s i ó n pretendi
da, debiendo consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de D e p ó s i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rr ida. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis

puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.550) 

Referencia n ú m e r o 4.298/79.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por té r 
mino de quince d ías háb i les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio, a José Manue l López 
R o d r í g u e z , el expediente incoado a su 
instancia bajo el n ú m e r o y concepto arr i 
ba referenciados, a fin de que dentro del 
plazo citado pueda formular escrito de 
alegaciones y p ropos i c ión de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibuna l en el 
plazo de diez d ías háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rr ida . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.551) 

Referencia n ú m e r o 4.513/79.—Concep
to: Plus Vaha . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por tér 
mino de quince d ías háb i les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio, a A m a y a Velasco Ibá-
ñez , el expediente incoado a su instancia 
bajo el n ú m e r o y concepto arriba refe
renciados, a fin de que dentro del plazo 
citado pueda formular escrito de alega
ciones y p ro p o s i c i ó n de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo .onstituir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibuna l en el 
plazo de diez días háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en ia 
Caja General de D e p ó s i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rrida y el in te rés del 10 por 100. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 14 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.553) 

Referencia n ú m e r o 4.518/79.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibuna l ha 
acordado poner de manifiesto por té r 
mino de quince d ías háb i l e s , contados a 
partir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio, a Pierre Joyer Gi raud , 
el expediente incoado a su instancia bajo 
el n ú m e r o y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
p ropos i c ión de prueba. 

As imi smo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor

dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d í a s háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en ia 
Caja General de Depós i to s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rrida. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.554) 

Referencia n ú m e r o 5.017/79.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é r 
mino de quince d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l icac ión 
de este anuncio, a A r t u r o M u ñ o z V i l l a -
hermosa, el expediente incoado a su ins
tancia bajo el n ú m e r o y concepto arriba 
referenciados, a fin de que dentro del pla
zo citado pueda formular escrito de ale
gaciones y p ropos ic ión de prueba. 

As imi smo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i to s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rr ida. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.557) 

En la rec lamac ión n ú m e r o 4.429/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tr ibunal a instancia de E n 
rique Torresano Escoboso, se ha dictado 
en 30 de septiembre de 1981 reso luc ión , 
en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
c lamac ión interpuesta." 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
cándo le que contra la r e so luc ión citada, 
cuyo texto ín teg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Secre ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Pr imera 
de lo Contencioso Admin i s t r a t ivo de la 
Audienc ia Terr i tor ia l de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la pub l i cac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.552) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 4.767/75, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tr ibunal a instancia de " In
mobil iar ia G . Serrano", se ha dictado en 
30 de septiembre de 1981 reso luc ión , en 
cuya parte disposit iva se dice: 

"Este Tr ibunal acuerda en primera ins
tancia desestimar la presente reclama
c i ó n . " 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í c u l o 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama

ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto ín t eg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Secre ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante el Tr ibunal Eco
n ó m i c o Admin i s t r a t ivo Central dentro de 
los quince d ías siguientes a la fecha de la 
publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.555) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 4.768/75, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tr ibunal a instancia de Faus
t ino Cenamor Gu ío , se ha dictado en 30 
de septiembre de 1981 reso luc ión , en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este T r ibuna l acuerda en única ins
tancia declarar inadmisible la presente re
c l a m a c i ó n . " 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
cándo le que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto ín t eg ro tiene a su d ispos ic ión 
en la Secre ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Pr imera 
de lo Contencioso Admin i s t ra t ivo de la 
Aud ienc ia Terr i tor ia l de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.556) 

E n la r ec l amac ión n ú m e r o s 5.125/74 y 
2.380 bis/75, por el concepto de Urbana , 
seguida en este Tr ibunal a instancia de 
don Jesús M u ñ o z y N ú ñ e z de Prado, se 
ha dictado en 28 de abri l de 1978 reso
luc ión , en cuya parte disposit iva se dice: 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia, a la vista de las reclama
ciones interpuestas por don Jesús M u ñ o z 
y N ú ñ e z de Prado impugnando el acuer
do dictado por la A d m i n i s t r a c i ó n de Im
puestos Inmobil iar ios por C . T. Urbana 
relativa a la finca A 0 6 de la avenida de 
los M á r t i r e s Maristas, y la l iqu idac ión 
girada a la misma por la C . T. Urbana 
del segundo semestre de 1974, acuerda 
rectificar el error material padecido en 
la l iqu idac ión impugnada, en el sentido 
de que la s i tuac ión de la finca exacciona
da no es " A v i a d o r Franco, 4", sino ave
nida de los M á r t i r e s Maristas A 0 6 , y de
clararse incompetente para conocer de la 
cues t ión de fondo propuesta, previniendo 
al interesado que puede ejercitar su de
recho ante el Jurado Terr i tor ia l T r i b u 
tario." 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o \ 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto í n t eg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Secre ta r í a de este Tr ibunal , pod rá 
interponer recurso ante la Eala corres
pondiente de la Aud ienc ia Terr i tor ia l den
tro de los dos meses siguientes a la fe
cha de la pub l i cac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.558) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o s 5.129/73 y 
5.131/73, por el concepto de Urbana , se
guida en este Tr ibuna l a instancia de d o ñ a 
Carmen Verde Montenegro, se ha dictado 
en 31 de julio de 1978 reso luc ión , en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibuna l , en ses ión de hoy y en 
ún ica instancia, acuerda estimar las re
clamaciones interpuestas por d o ñ a M a r í a 
del Carmen Verde-Montenegro Aragone
ses, anulando las liquidaciones giradas por 
C . T . Urbana en 1973 a las fincas del 
P. G . Dieciocho 112 y 121, que d e b e r á n 
ser dadas de baja en la C . T. Urbana y 
de alta en la C o n t r i b u c i ó n Rús t i ca , por 
hallarse incluidas dentro de la zona de
l imitada como suelo urbano por acuerdo 
del i lu s t r í s imo s e ñ o r Delegado/ ' 
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N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.559) 

V I E R N E S 18 D E J U N I O D E 1982 
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E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.562) 

E n la r ec l amac ión n ú m e r o 5.131/79, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
en este Tr ibunal a instancia de don To
m á s Cuevas Aguado, en nombre de " M a s -
frane, S. A . " , se ha dictado en 28 de fe
brero de 1981 reso luc ión , en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Este Tr ibuna l , en ses ión de hoy y en 
primera instancia, acuerda desestimar la 
presente r ec l amac ión , por e x t e m p o r á n e a , 
sin perjuicio de cuanto se dice en los 
considerandos segundo y tercero de esta 
r e so luc ión . " 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto í n t eg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Sec re ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante el Tr ibunal Eco
n ó m i c o Admin i s t r a t ivo Central dentro de 
los quince d ías siguientes a la fecha de 
la pub l i cac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.560) 

E n la r ec l amac ión n ú m e r o 5.320/72, 
por el concepto de Urbana , seguida en 
este Tr ibunal a instancia de d o ñ a Rosa 
Mar ía R u i z Tapiador Tral ler , se ha dic
tado en 26 de octubre de 1973 resolu
ción, en cuya parte disposit iva se dice: 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar en parte 
la r ec l amac ión interpuesta por d o ñ a Rosa 
M a r í a R u i z Tapiador Tral lero, anulando 
el acuerdo dictado por la A d m i n i s t r a c i ó n 
de I. Inmobil iar ios en 25 de agosto de 
1972 por C o n t r i b u c i ó n Terr i tor ia l Urba 
na del piso quinto derecha de la finca 
n ú m e r o 17 de la calle de Juan Vigón, que 
d e b e r á ser sustituido por otro en el que, 
con as ignac ión del mismo valor catastral, 
la renta catastral sea el resultado de i n 
crementar la de 19.565 pesetas figurada 
en la Cédu la de Calificación Definit iva con 
los aumentos autorizados." 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í c u l o 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto í n t eg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Sec re ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala corres
pondiente de la Aud ienc ia Terr i tor ia l 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la pub l icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.563) 

forma que el s e ñ a l a d o anteriormente, y 
que d e b e r á ser de aval bancario debida
mente legitimado o d e p ó s i t o en la Caja 
General de Depós i to s , garantizando el 
importe total de la l iqu idac ión recurrida 
y el in t e rés del 25 por 100. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 28 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.565) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo pr imero del a r t í c u l o 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibuna l ha 
acordado poner de manifiesto por t é r m i 
no de quince d ías háb i les , a partir del 
siguiente a la pub l icac ión de este anun
cio, a "Hefca -Nom, S. L . " , el expediente 
incoado a su instancia con el n ú m e r o 
5.187/81, contra l iqu idac ión por el i m 
puesto I. R . T. P. , a fin de que dentro 
del ci tado plazo pueda formular escrito 
de alegaciones y p ropos i c ión de prueba. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 21 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.561) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo primero del a r t í cu lo 97 del Re 
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por té r 
mino de quince d ía s háb i les , a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este anun
cio , a "Financiera Comercia l e Industr ial , 
Sociedad A n ó n i m a " , el expediente incoa
do a su instancia con el n ú m e r o 236/77, 
contra l iqu idac ión por el impuesto I. R . 
Capi ta l , a fin de que dentro del citado 
plazo pueda formular escrito de alega
ciones y p ropos i c ión de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í c u l o 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, d e b i é n d o s e consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibuna l en el 
plazo de diez d í a s háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de D e p ó s i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rr ida y el in t e rés del 25 por 100. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 14 de diciembre de 1981.— 

Referencia n ú m e r o 5.320/77.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibuna l ha 
acordado poner de manifiesto por té r 
mino de quince d ías háb i les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio, a Mar ía L u z G u t i é r r e z 
F e r n á n d e z , el expediente incoado a su 
instancia bajo el n ú m e r o y concepto arr i 
ba referenciados, a fin de que dentro del 
plazo citado pueda formular escrito de 
alegaciones y p ro p o s i c i ó n de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
ci tado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la su spens ión pretendi
da, debiendo consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de D e p ó s i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rrida. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í c u l o 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.564) 

Referencias n ú m e r o s 5.407, 5.408 y 
5.442/78.—Concepto: Plus Valía . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibuna l ha 
acordado poner de manifiesto por t é r m i 
no de quince d ías háb i les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio, a José S á n c h e z Mateos, 
el expediente incoado a su instancia bajo 
el n ú m e r o y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
p ropos i c ión de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
ci tado Reglamento, este Tr ibuna l ha acor
dado concederle la su spens ión pretendi
da, debiendo consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibuna l en el 
plazo de diez d ías háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rrida. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.566) 

"Este Tr ibuna l , en ses ión de hoy, por 
unanimidad y en primera instancia, acuer
da tener por no presentada la reclama
ción, d e c r e t á n d o s e el archivo de las ac
tuaciones, y denegar la su spens ión pedi
da, debiendo ingresar el d é b i t o en el Te
soro en el t é r m i n o hábi l que faltara por 
transcurrir al momento de interponer la 
r ec l amac ión , e igualmente ingresar el i m 
porte de la l iqu idac ión de intereses de 
demora por el t iempo que haya durado el 
aplazamiento preventivo, que por la A d 
min i s t r ac ión se practique, en el t é r m i n o 
hábi l que en la misma l iqu idac ión se se
ña l e . " 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la r e so luc ión citada, 
cuyo texto í n t eg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Sec re ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante el Tr ibuna l Eco
n ó m i c o Admin i s t r a t i vo Centra l dentro de 
los quince d ía s siguientes a la fecha de 
la pub l i cac ió nde este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.568) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo pr imero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibuna l 
ha acordado poner de manifiesto por t é r 
mino de quince d ías háb i les , a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este anun
cio, a d o ñ a Agust ina Sáinz Rub io , el ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 5.396/78, contra l iqu idac ión por 
el Impuesto I. R . T. P. , a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular es
cri to de alegaciones y p ropos i c ión de 
prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibuna l ha acor
dado concederle la s u s p e n s i ó n pretendi
da, d e b i é n d o s e const i tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibuna l en el pla
zo de diez d í a s háb i les , contados de igual 

E n la r ec l amac ión n ú m e r o 5.472/76, 
por el concepto de Urbana , seguida en 
este Tr ibunal a instancia ' de d o ñ a Espe
ranza Felipe Rosas, se ha dictado en 28 
de febrero de 1979 re so luc ión , en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibuna l , en ses ión de hoy y por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
tener por no presentada la r ec l amac ión , 
d e c r e t á n d o s e el archivo de las actuacio
nes, y denegar la su spens ión pedida, de
biendo ingresar el d é b i t o en el Tesoro en 
e! t é r m i n o hábi l que faltara por transcu
rrir al momento de interponer la recla
m a c i ó n , e igualmente ingresar el impor
te de la l iqu idac ión de intereses de demo
ra por el tiempo que haya durado el 
aplazamiento preventivo, que por la A d 
min i s t r ac ión se practique, en el t é r m i n o 
hábil que en la misma l iqu idac ión se se
ña l e . " 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la r e so luc ión citada, 
cuyo texto ín t eg ro tiene a su d ispos ic ión 
en la Sec re ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala corres
pondiente de la Aud ienc ia Terr i tor ia l den
tro de los dos meses siguientes a la fecha 
de la pub l icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.567) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 5.615/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tr ibunal a instancia de "Cre 
sa Comercia l Rura l Españo la , S. A . " , se 
ha dictado en 30 de septiembre de 1981 
reso luc ión , en cuya parte disposit iva se 

dice: 

Referencia n ú m e r o 5.618/78.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo primero del a r t í c u l o 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibuna l ha 
acordado poner de manifiesto por t é r m i 
no de quince d ías háb i les , contados a 
part ir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio, a Fernando López y Ler
do, el expediente incoado a su instancia 
bajo el n ú m e r o y concepto arriba referen
ciados, a fin de que dentro del plazo c i 
tado pueda formular escrito de alegacio
nes y p ropos i c ión de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o pr imero del a r t í c u l o 83 del 
ci tado Reglamento, este Tr ibuna l ha acor
dado concederle la s u s p e n s i ó n pretendi
da, debiendo consti tuir la c a u c i ó n sufi
ciente a favor de este Tr ibuna l en f»l 
plazo de diez d ías hábi les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i to s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rr ida; 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í c u l o 89 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.569) 

Referencia n ú m e r o 5.768/80.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibuna l ha 
acordado poner de manifiesto por t é rmi 
no de quince d ías háb i les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l icac ión 
de este anuncio, a Migue l G ó m e z Cejudo, 
el expediente incoado a su instancia bajo 
el n ú m e r o y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
p ropos ic ión de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í c u l o 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibuna l ha acor
dado concederle la s u s p e n s i ó n pretendi
da, debiendo const i tuir la c a u c i ó n sufi
ciente a favor de este Tr ibuna l en el 
plazo de diez d ías háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de D e p ó s i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rr ida. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor-
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tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.570) 

Referencia n ú m e r o 15.867/77. — C o n 
cepto: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é r m i 
no de quince d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio, a Teófilo Segura Felipe, 
el expediente incoado a su instancia bajo 
el n ú m e r o y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
p ropos i c ión de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de D e p ó s i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rrida. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.571) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo pr imero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é r m i 
no de quince d ías háb i les , a partir del 
siguiente a la pub l icac ión de este anun
cio, a Raquel Díaz M a r t í n e z , el expe
diente incoado a su instancia con el nú 
mero 5.973/75, contra l iqu idac ión por el 
impuesto I. R . Capi ta l , a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular es
cr i to de alegaciones y p ropos ic ión de 
prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, d e b i é n d o s e consti tuir la cauc ión su
ficiente a favor de este Tr ibuna l en el 
plazo de diez d ías háb i les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario de
bidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rr ida y el in t e rés del 25 por 100. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 21 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.572) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é r m i 
no de quince d ías háb i les , a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este anun
cio, a don Isidro Zarza del V a l , el ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 6.158/78, contra l iqu idac ión por 
el impuesto de Cuota de Beneficios, a fin 
de que dentro del ci tado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y propo-
sión de prueba. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 28 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.573) 

En la rec lamac ión n ú m e r o 6.166/75, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tr ibunal a instancia de s eño 
res Rubio Romero, se ha dictado en 30 
de septiembre de 1981 reso luc ión , en 
cuya parte disposit iva se dice: 

"Este Tr ibuna l acuerda en única ins
tancia desestimar la presente reclama
c i ó n . " ^ 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto í n t eg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Secre ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Pr imera 
de lo Contencioso Admin i s t r a t ivo de la 
Audienc ia Terr i tor ia l de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.574) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo pr imero del a r t í c u l o 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é rmi 
no de quince d ías háb i les , a partir del 
siguiente a la publ icac ión de este anun
cio, a don Agus t ín Simo O ñ a t e , el ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 6.267/81, contra l iqu idac ión por 
el impuesto de II. A . T. P. , a fin de que 
dentro del ci tado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y p ropos ic ión de 
prueba. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 21 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.575) 

Referencia n ú m e r o 6.297/78.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é r m i 
no de quince d ías háb i les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l icac ión 
de este anuncio, a Elíseo Jaño Barruana, 
el expediente incoado a su instancia bajo 
el n ú m e r o y concepto arr iba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
p ropos ic ión de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibuna l ha acor
dado concederle la s u s p e n s i ó n pretendi
da, debiendo const i tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibuna l en el 
plazo de diez d ías hábi les , contados de 
igual forma>tíquei el s e ñ a l a d o anteriormen
te , ; y q u é " debiera ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i t o s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rr ida. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í c u l o 89 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.576) 

En la rec lamac ión n ú m e r o 6.405/80, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tr ibuna l a instancia de don 
Hipó l i t o Prados A l o n s o , se ha dictado en 
31 de agosto de 1981 reso luc ión , en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, por e x t e m p o r á n e a , confirmando la 
l iqu idac ión girada por la Abogac ía del 
Estado de la Delegación de Hacienda de 
M a d r i d sobre el documento presentado 
con el n ú m e r o 13.208." 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
cándo le que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto í n t eg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Secre ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Pr imera 
de lo Contencoso Admin i s t ra t ivo de la 
Audienc ia Terr i tor ia l de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.577) 

Referencia n ú m e r o 6.447/78.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár ra fo pr imero del a r t í c u l o 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é r m i 
no de quince d ía s háb i les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio, a Angel R o d r í g u e z Guz -
m á n , el expediente incoado a su instan
cia bajo el n ú m e r o y concepto arriba re-
ferenciados, a fin de que dentro del pla
zo citado pueda formular escrito de ale
gaciones y p ropos ic ión de prueba. 

A s i m i s m o y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo consti tuir la c a u c i ó n sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías hábi les , contados de 
igual forma que el s eña l ado anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado -o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i to s , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rrida. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í c u l o 89 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.578) 

En la r ec l amac ión n ú m e r o 6.477/74, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
en este Tr ibunal a instancia de don Ra 
fael A n t o n i o y Luis Migue l S á n c h e z He 
rrero, C . B . , se ha dictado en 31 de d i 
ciembre de 1979 reso luc ión , en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal acuerda el archivo de 
lo actuado, al carecer de objeto la pre
sente r ec l amac ión , y sin perjuicio de la 
que proceda contra el nuevo acto de 
ges t i ón . " 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.579) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 6.501/75, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tr ibuna l a instancia de Faus
t ino Cenamor Gu ío , se ha dictado en 30 
de septiembre de 1981 reso luc ión , en cuya 
parte disposit iva se dice: 

"Este Tr ibunal acuerda en ún ica ins
tancia declarar inadmisible la presente 
rec lamac ión , por falta de legi t imación de 
quien la formula." 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en ei 
domic i l io s eña l ado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto ín t eg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Sec re ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Pr imera 
de lo Contencioso Admin i s t r a t ivo de la 
Audienc ia Terr i tor ia l de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.580) 

En la rec lamac ión n ú m e r o 6.502/75, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tr ibunal a instancia de " In
mobil iar ia Constructora de Viviendas Eco
n ó m i c a s , S. A . " , se ha dictado en 30 de 
septiembre de 1981 reso luc ión , en cuya 
parte disposit iva se dice: 

"Este Tr ibunal acuerda en primera ins
tancia estimar la presente r ec l amac ión , 
anulando la l iqu idac ión impugnada y or
denando que sea sustituida por otra en 
la que la cuota no supere la suma de pe
setas 373.483, m á s los intereses y recar
gos a que, en su caso, hubiera lugar." 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento ,de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la r e so luc ión citada, 
cuyo texto í n t e g r o tiene a su d ispos ic ión 
en la Secre ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante el Tr ibunal Eco
n ó m i c o Admin i s t ra t ivo Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de 
la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G—1.581) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 6.528/77, 
por el concepto de Renta, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don Juan 
Manuel S á n c h e z Torres, se ha dictado en 
30 de julio de 1979 reso luc ión , en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibuna l , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la pre-
s e n t é r ec l amac ión , ordenando el alza
miento de la suspens ión pedida y la anu
lación de la l iqu idac ión QC-825, que de
berá ser sustituida por otra en todo acor
de con el contenido de esta r e s o l u c i ó n . " 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la r e so luc ión citada, 
cuyo texto ín t eg ro tiene a su d ispos ic ión 
en la Secre ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Pr imera 
de lo Contencioso Admin i s t r a t ivo de la 
Aud ienc i a Terr i tor ia l de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la pub l icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.582) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

D o n A n t o n i o de Oro-Pu l ido López , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, en exhorto procedente de la 
Magistratura de Trabajo de la provincia 
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de Huelva , en proceso seguido a instan
cia de Vicente H e r n á n d e z Navarro , con
tra "Mannesman Ind. Ibér ica , S. A . " , y 
el I. N . S. S., sobre prestaciones, re
gistrado con el n ú m e r o 1.525 de 1980, se 
ha acordado citar a "Mannesman Indus
tria Ibér ica , S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 8 de ju
l io de 1982, a las nueve cincuenta horas 
de su m a ñ a n a , ante la Magistratura de 
Trabajo de Hue lva , para celebrar acto de 
juicio verbal, a d v i r t i é n d o l e s que d e b e r á n 
concurr i r con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, que los actos 
no p o d r á n suspenderse por falta injusti
ficada de asistencia de las partes y que 
en esta Magistratura se encuentra a su 
d i spos ic ión copia del escrito de la de
manda. 

Y para que sirva de c i tac ión a " M a n 
nesman Ind. Ibér ica , S. A . " , se expide la 
presente cédula , para su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

M a d r i d , 7 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado). - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . -6 .620) 

Secretario (Firmado), 
de Trabajo (Firmado). 

E l Magistrado 

(B.—6.786) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A n t o n i o de Oro-Pu l ido López , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Josefa Car lota G ó 
mez Sánchez , contra Francisco Corredor 
Gallego y Doroteo Panadero G i l , en re
c lamac ión por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 184 de 1982, se ha acordado c i 
tar a Francisco Corredor Gallego y D o 
roteo Panadero G i l , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezcan el día 5 de 
jul io , a las nueve cincuenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce leb rac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juic io , 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra D , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a los de
mandados se expide la presente cédula , 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 11 de junio de 1982. - E l 
Secretario (Firmado). — E l Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.787) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o de Oro-Pu l ido López , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manue l Cucala 
Bastida y otro, contra A b i l i o Costa Fer
n á n d e z , en r ec l amac ión por despido, re
gistrado con el n ú m . 390 de 1982, se ha 
acordado citar a A b i l i o Costa F e r n á n d e z , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 14 de jul io , a las diez y 
cinco horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conc i l i ac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas , letra D , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m . 2, sita en la ca
lle de Orense, n ú m . 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a A b i l i o 
Costa F e r n á n d e z se expide la presente cé
dula, para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 2 de junio de 1982. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.549) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A n t o n i o de Oro-Pu l ido López , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o Navas Ló
pez y T o m á s P e r i á ñ e z G ó m e z , contra 
"Salones Acacias , S. A . " , y Car los Buce-
ro Roche, en r ec l amac ión por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 410 de 1982, se 
ha acordado citar a "Salones Acacias , So
ciedad A n ó n i m a " , y Carlos Bucero R o 
che, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan el día 12 de jul io , a las 
nueve cuarenta y cinco horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juic io , que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra D , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a los de
mandados se expide la presente cédula , 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 11 de junio de 1982. — E l 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o Mar ín 
R u i z y Rafael Risquet López , contra " M a 
ría Henar A l o n s o M u ñ o z Coel lo , S. A . " , 
en r ec l amac ión por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 417 de 1982, se ha acor
dado citar a " M a r í a Henar A lonso M u 
ñoz Coel lo , S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 27 de ju
l io , a las nueve y treinta horas de su ma
ñana , para la ce l eb rac ión de los actos de 
conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de es
ta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 3, s i 
ta en la calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. C i t á n d o l e , al propio tiempo, 
para que en los indicados d ía y hora com
parezcan personalmente ante esta Magis
tratura de Trabajo, al objeto de absolver 
posiciones en confes ión judicial , con la 
advertencia de que de no comparecer se 
le t e n d r á por confeso. 

Y oara que sirva de c i tac ión a " M a r í a 
Henar Alonso M u ñ o z Coel lo , S. A . " , se 
expide la presente cédu la nara su pub l i 
cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y co locac ión en el t a b l ó n de anun
cios. 

M a d r i d , a 8 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado). - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B , -6.622) 

dero, a fin de que comparezca el día 14 
de octubre, a las nueve y cuarenta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conc i l i ac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5, s i ta en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a "Nexor 
Constructora , S. A . " , se expide la pre
sente cédu la para su pub l icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 4 de junio de 1982. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.627) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don M a r c i a l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que Dor providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de R a m ó n López J i 
ménez , contra "Auto-Escue la M o n z a , So
ciedad A n ó n i m a " , y otro, en r ec l amac ión 
por cantidad, registrado con el n ú m e r o 
1.353 de 1982, se ha acordado citar a 
"Auto -Escue la M o n z a , S. A . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
d ía 30 de septiembre, a las nueve y c in 
cuenta horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra F , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Au to -
Escuela M o n z a , S. A . " , se expide la pre
sente cédu la para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 4 de junio de 1982. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.628) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don M a r c i a l R o d r í g u e z Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de R a m ó n G u t i é r r e z 
Sanz, contra "Romachelar , S. A . " , y otro, 
en r ec l amac ión por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 1.520 de 1982, se ha acor
dado citar a R a m ó n G u t i é r r e z Sanz, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el d í a 7 de octubre de 1982, a las 
diez horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de conc i l i ac ión y, en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de Vistas, letra F , de esta Magis t ra
tura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a R a m ó n 
G u t i é r r e z Sanz, se expide la presente cé 
dula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 7 de junio de 1982. — E l 
Secretario (Firmado). E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.630) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marc ia l R o d r í g u e z Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo R o d r í g u e z 
Naranjo, contra "Nexor Constructora , So
ciedad A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 1.605 
de 1982, se ha acordado citar a "Nexor 
Constructora , S. A . " , en ignorado para-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marc i a l R o d r í g u e z Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Por t i l l o Ló
pez, contra "Disco-bar T rauma" y otros, 
en r ec l amac ión por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 1.375 de 1982, se ha acor
dado citar a "Disco-bar Trauma" , en ig 
norado paradero, a fin de que comparez
ca el d ía 30 de septiembre, a las diez y 
cincuenta horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n l u 
gar en la Sala de Vistas, letra F , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 5, si ta 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y, con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a "Di sco -
bar Trauma" , se expide la presente cédu la 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinc ia y co locac ión en el 
t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , 4 de junio de 1982. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.629) 

E D I C T O 

Don Marc ia l R o d r í g u e z Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Al fonso Mar tos 
Navarro y otro, contra "Industrias A l -
varean de España , S. A . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con los n ú 
meros 1.456-57 de 1982, se ha acordado 
citar a "Industrias A l v a r c a n de España , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el d ía 5 de 
octubre, a las diez y diez horas de su 
m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los actos 
de conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra F, de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es ún ica convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por fal
ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Indus
trias Alva rcan de E s p a ñ a , S. A . " , se ex
pide la presente c é d u l a para su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov in
cia y co locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 4 de junio de 1982; — E l 
Secretario (Firmado). - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.631) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Marc ia l R o d r í g u e z Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando C r u z 
Jorge, contra "Nexor Constructora , Socie
dad A n ó n i m a " , y otros, en r ec l amac ión 
por cantidad, registrado con el n ú m e r o 
1.606 cTe 1982, se ha acordado citar a 
"Nexor Constructora , S. A . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 14 de octubre, a las nueve y c incuen
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebra
c ión de los actos de conc i l i ac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas, letra F , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con-
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vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a "Nexor 
Constructora , S. A . " , se expide la presen
te cédu la para su pub l i cac ión en el B O L F -
T I N O F I C I A L de la provincia y co locac ión 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 4 de junio de 1982. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.632) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Pinede 
Escribano y A u r e l i o Garc ía , contra 
"Transformados E léc t r i cos M a d r i d , So
ciedad A n ó n i m a " , y Fondo de G a r a n t í a 
Salarial , en r e c l a m a c i ó n por despido, re
gistrado con el n ú m . 1.007 de 1981, se 
ha acordado citar a "Transformados 
Eléc t r i cos M a d r i d , S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
30 de junio, a las once treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce leb rac ión de los ac
tos de conc i l i ac ión y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas de esta Magistratura de Trabajo nú 
mero 6, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a "Trans
formados E léc t r i cos M a d r i d , S. A . " , se 
expide la presente cédula , para su publ i 
cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y co locac ión en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 7 de junio de 1982. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.637) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Roberto Garc ía Calvo , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d 
y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de R a m ó n Perdigue
ro Rubio , contra Juan Pa lazón Gomar iz , 
en r e c l a m a c i ó n por cantidad, registrado 
con el n ú m . 3.471 de 1981, se ha acor
dado citar a Juan P a l a z ó n Gomar iz , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 13 de jul io, a las nueve cua
renta y cinco horas de su m a ñ a n a , para 
la ce l eb rac ión de los actos de conci l ia
c ión y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas, letra E , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m . 8, 
sita en la calle de Orense, n ú m . 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Juan 
P a l a z ó n Gomar iz se expide la presente cé
dula, para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 2 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.649) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Roberto Garc ía Calvo , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d 
y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosa Mar ía H e 
rrero Herranz , contra Emi l iano San Cr i s 
tóbal Serrano y otro, en rec l amac ión por 

despido, registrado con el n ú m . 1.341 de 
1982, se ha acordado citar a Emi l iano 
San Cr i s tóba l Serrano, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el d ía 13 
de julio, a las nueve cuarenta y cinco ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
los actos de conc i l i ac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas , letra E , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m . 8, sita en la calle de 
Orense, n ú m . 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a E m i l i a 
no San Cr i s tóba l Serrano se expide la 
presente cédula , para su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 2 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.651) 

mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados e s t á n deposita
dos en Migue l Yuste, n ú m . 6. 

Y para que sirva de not i f icación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en M a d r i d , a 
1 de junio de 1982.—El Secretario (Fir
mado). - E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C. 1.261) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

5. Que la primera subasta t e n d r á co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes s a l d r á n con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r á n 
sin sujec ión a t ipo, a d j u d i c á n d o s e al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma v con las 
condiciones establecidas en la vigente 'le
gis lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Migue l Yuste , n ú m . 6. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en M a d r i d , a 
3 de junio de 1982.—El Secretario (Fir
mado). — E l Magistrado de Trabajo (Fi r 
mado). 

(C—1.262) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Roberto Garc ía Ca lvo , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a 
d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Joaquín Ar ias Tor -
tosa, contra Migue l Francisco Valverde 
Valverde, en rec l amac ión por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 3.741 de 1981. 
se ha acordado citar a Migue l Francisco 
Valverde Valverde, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el d ía 14 de 
julio, a las diez horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de compare
cencia, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Migue l 
Francisco Valverde Valverde, se expide 
la presente cédu la para su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 2 de junio de 1982. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B. - 6.643) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Den Roberto Garc ía Calvo , Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y 
su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco A b a d J i 
m é n e z , contra Angel Iglesias Pé rez y otro, 
en r ec l amac ión por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 3.443 de 1981, se ha acor
dado citar a Angel Iglesias Pérez , en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 14 de jul io, a las nueve horas de 
su m a ñ a n a , para la ce leb rac ión de los ac
tos de conci l iac ión y. en su caso, de jui 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas, letra E , de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Roberto Garc ía Calvo , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d 
y su provincia . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 
bajo con el n ú m . 2.821 de 1981, e jecuc ión 
n ú m e r o 19 de 1982, a instancia de José 
Manuel C o r t é s Pé rez , contra " C a y m u , 
Sociedad L imi tada" , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a públ ica subasta, 
por t é r m i n o de ocho d ías , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya re lac ión y ta
sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n compresor mercurio, 10.000 pese

tas. 
Tres d e p ó s i t o s de barniz, modelo Mer 

curio, con pistola, 75.000 pesetas. 
Cien armarios para montar, 100.000 

pesetas. 
Quinientos bastidores de chopo, forra

dos, con tableros, 250.000 pesetas. 
Cincuenta mi l plafones castellanos, pe

setas 250.000. 
Cincuenta gatos de apriete, 25.000 pe

setas. 
Cien bastidores de somiers, 100.000 pe

setas. 
T o t a l : 810.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistartura, en primera subas
ta, el d ía 9 de jul io de 1982; en segun
da subasta, en su caso, el día 16 de julio 
de 1982, y en tercera subasta, t amb ién 
en su caso, el día 23 de jul io de 1982, 
s e ñ a l á n d o s e como hora para todas ellas 
las doce treinta de la m a ñ a n a , y se ce
l eb ra r án bajo las condiciones siguientes: 

1. Que antes de verificarse el re
mate p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, 
pagando pr incipal y costas; d e s p u é s de 
celebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra r án por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
d i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo tipo é l valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes s a ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r á n 
sin sujeción a tipo, a d j u d i c á n d o s e al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 1 

E D I C T O 

Don Roberto Garc ía Ca lvo , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d 
y su provincia . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magostratura de T r a 
bajo con los n ú m e r o s 574-8 de 1981, eje
cuc ión n ú m e r o 144 de 1981, a instancia 
de Fernando Gallego López y cuatro m á s , 
contra " C a y m u , S. L . " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho d ías , los s i 
guientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
re lac ión y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a prensa de dos platos, marca " L l u 

ro", 175.000 pesetas. 
U n a lijadora de banca, marca "Stagni" , 

150.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a grueso S 63 "L ' Inuma-

ble", 250.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a Labra, marca " G u i l l e t " . 

250.000 pesetas. 
U n a sierra de cinta, marca " G u i l l e t " , 

225.000 pesetas. 
U n a lijadora de cinta, digo, banda, mar

ca " A n t u ñ a n o " , 150.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a taladro, múl t ip l e , marca 

"Oga Italcava", 150.000 pesetas. 
Dos compresores de tres caballos, pe

setas 50.000. 
U n taladro marca " G u i l l e t " , 125.000 

pesetas. 
U n a lanzadora a u t o m á t i c a , 150.000 pe

setas. 
Quinientos bastidores de madera (cho

po forrado de tablero), 250.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a pulidora "Letag" . 250.000 

pesetas. 
U n a cortadora, mod. " A b w i n t t e r " , pe

setas 175.000. 
U n a prensa de 20 metros, marca "Isa-

r i " , 300.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a soladora de puntos, pe

setas 150.000. 
U n a taladradora de pie, marca " A n d o " , 

50.000 pesetas. 
U n c a m i ó n marca " A v i a " , con ma t r í 

cula M - 0 5 4 1 - B V , 350.000 pesetas. 
T o t a l : 3.200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistartura, en primera subas
ta, el d ía 9 de julio de 1982; en segun
da subasta, en su caso, el día 16 de julio 
de 1982, y en tercera subasta, t a m b i é n 
en su caso, el día 23 de julio de 1982, 
s e ñ a l á n d o s e como hora para todas ellas 
las doce treinta de la m a ñ a n a , y se ce
leb ra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el re
mate p o d r á el deudor librar sus bienes, 
pagando principal y costas; d e s p u é s de 
celebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se c e l e b r a r á n por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 
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B . O. P . 

Y para que sirva de c i t ac ión a Ange l 
Iglesias Pérez , se expide la presente cé
dula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 31 de mayo de 1982. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—-6.650) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Eustasio de la Fuente Gonzá l ez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o M u ñ o z de 
A c h a , contra E m i l i o M o l i n a y "Muebles 
Jeym, S. A . " , en r ec l amac ión por cant i 
dad, registrado con el n ú m e r o 227 de 
1982, se ha acordado citar a E m i l i o M o 
lina, en ignorado paradero, a f in de que 
comparezca el día 16 de julio de 1982, 
a las diez y treinta y c inco horas de su 
m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los actos 
de conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 9, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a E m i l i o 
M o l i n a , se expide la presente cédu la pa
ra su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y co locac ión en el t ab lón 
de anuncios. 

M a d r i d , a 1 de junio de 1982. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.654) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá lez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 9 de los de 
M a d r i d y su prov inc ia . 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Garc ía 
Sánchez , contra "Ernes to G i m é n e z , So
ciedad A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 1.413 
de 1982, se ha acordado citar a "Ernes to 
G i m é n e z , S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 2 de ju
l io de 1982, a las diez horas de su ma
ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los actos de 
conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m . 9, sita en 
la calle de Orense, n ú m . 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a "Ernes
to G i m é n e z , S. A . " , se expide la pre
sente cédula , para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co ló 
cac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 1 de junio de 1982. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.655) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá l ez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 9 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía Teresa Fe-
rrer Ortega y ocho m á s , contra " H e r m o -
pel, S. A . " , y Eduardo Hermoso Benito, 
en r ec l amac ión de cantidad, registrado 
con los n ú m e r o s 1.432-40 de 1982, se ha 
acordado citar a "Hermope l , S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el d ía 7 de ju l io de 1982, a las 
nueve treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia
c ión y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 

lugar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m . 9, sita en la ca
lle de Orense, n ú m . 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " H e r 
mopel, S. A . " , se expide la presente cé
dula, para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 1 de junio de 1982. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.653) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Y C I T A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 283 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 12 de M a d r i d , a instancia de M a 
ría Luisa Cuél la r Moranche l , contra " V o r 
kan, S. A . " , y Fondo de G a r a n t í a Sala
r ial , sobre despido, con fecha 29 de mayo 
de 1982 se ha dictado providencia, cuya 
parte disposit iva es del tenor l i teral si 
g u í e n t e : 

Dada cuenta del estado en que se en
cuentra el presente procedimiento, sien 
do firme la sentencia dictada en el mis
mo, y a la vista de las manifestaciones 
de la parte actora contenidas en su es 
cr i to de fecha 25 de los corrientes, cí 
tese de comparecencia a las partes para 
el p r ó x i m o día 30 de junio de 1982, a 
las diez y cinco horas de su m a ñ a n a . 
Dése traslado del presente p r o v e í d o a las 
partes y, en concreto, a la demandada 
" V o r k a n , S. A . " , por medio de edictos. 

Y para que sirva de not i f icación y cita
ción a " V o r k a n , S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 29 de mayo de 1982. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(B .—6.660) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o Peral Ballesteros, Magi s 
trado de Trabajo de la n ú m e r o 12 de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el proceso de eje

cuc ión registrado en esta Magistratura de 
Trabajo con el n ú m e r o 890 de 1979, eje
cuc ión n ú m e r o 107 de 1979, a instancia 
de R a m ó n V á z q u e z Alva rez , contra R a 
m ó n M a r t í n e z M u ñ e r a , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a púb l i ca su
basta, por t é r m i n o de veinte d ías , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y t asac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Finca n ú m . 31.523, inscri ta en el Re

gistro de la Propiedad n ú m . 5 de M a d r i d , 
en el tomo 831 del archivo, folio 199, 
a n o t a c i ó n letra D , si ta en la calle de San
ta Juliana, n ú m . 32, de M a d r i d , cuyos 
linderos, g r a v á m e n e s y d e m á s datos iden-
tificadores constan en autos, 1.500.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el d í a 27 de j u l i o ; en segunda su
basta, en su caso, el d ía 10 de septiem
bre, y en tercera subasta, t a m b i é n en su 
caso, el d ía 7 de octubre, s e ñ a l á n d o s e 
como hora para todas ellas las doce quin
de la m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; d e s p u é s de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los l ici tadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Sec re t a r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra r án por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad

m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
d i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de t a sac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a ld rán 
sin sujec ión a tipo, a d j u d i c á n d o s e al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados en la forma v con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

10. Que los postores d e b e r á n confor
marse con los t í tu los y d e m á s datos que 
constan en autos. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos a cargo de R a m ó n M a r t í n e z Muñe ra , 

Y para que sirva de not i f icación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legis lación proce
sal, se expide el presente en M a d r i d , a 
2 de junio de 1982. — E l Secretario (F i r 
mado). — E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C.—1.266) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A n t o n i o Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 12 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jul ián P r o p í n V i -
llanueva, contra el Instituto Nacional de 
Empleo y otro, en r ec l amac ión por des
empleo, registrado con el n ú m e r o 380 
de 1982, se ha acordado citar a Migue l 
Angel Gonzá lez Pé rez de Tudela, propie
tario de "Talleres Guemar" , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d í a 
16 de julio, a las diez y quince horas de 
su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los 
actos de conc i l i ac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 12, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
prác t i ca de confes ión judicia l , con la ad
vertencia de que en caso de incompare-
cencia injustificada, p o d r á ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su d i spos ic ión en la 
Sec re t a r í a de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a Migue l 
Angel Gonzá l ez Pé rez de Tudela, propie
tario de "Talleres Guemar" , se expide la 
presente cédu la para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 31 de mayo de 1982. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.661) 

seguido a instancia de Pedro G i l Berro
cal, contra "Fotograbados M e l l a " (Modes
to Prieto de la Llana), en r ec l amac ión por 
despido, registrado con el n ú m e r o 458 
de 1982, se ha acordado citar a "Fotogra
bados M e l l a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el d ía 15 de jul io, 
a las once y quince horas de su m a ñ a 
na, para la ce leb rac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , le
tra J, de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es ún ica convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Fo to 
grabados M e l l a " , se expide la presente cé 
dula para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de junio de 1982. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.768) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza C a ñ e t e , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen H e r n á n 
dez Navarro , contra " Z i z Zaz, S. A . " , y 
otros, en r ec l amac ión por despido, regis
trado con el n ú m e r o 486 de 1982, se ha 
acordado citar a " Z i z Zaz, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca e l d ía 15 de jul io, a las once y quince 
horas de su m a ñ a n a , para la ce leb rac ión 
de los actos de conc i l i ac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra J, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 15, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " Z i z Zaz, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédu la para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 4 de junio de 1982. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . —6.769) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza C a ñ e t e , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde M a r t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Blanca Serrano 
Garc ía , contra " N u t r i a Centro , S. A . " , 
en r ec l amac ión por despido, registrado 
con el n ú m e r o 516 de 1982, se ha acorda
do citar a " N u t r i a Centro, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el d ía 20 de julio de 1982, a las nueve 
y cuarenta horas de su m a ñ a n a , para la 
ce l eb rac ión de los actos de conc i l i ac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra M , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 18, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
d e r á n por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " N u t r i a 
Centro, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 8 de iunio de 1982. —- E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.753) 
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M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.332 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 C del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación cuyas características espe
ciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Cubiertas y M . Z . 
O. V . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid, calle de San Cris-
pín, sin número. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para la cons
trucción de las obras del F F . C C . Metro
politano, línea IV, tramo Laguna-Puerta 
del Angel. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 400 K V A . , relación 
15.000 ± 5 por 100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 723.127 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse, al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid , a 30 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—6.984) (O.—52.097) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.333 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 C del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación cuyas características espe
ciales se señalan a continuación: 

a) P e t i c i o n a r i o : " C u b i e r t a s y 
M . Z . O . V . " . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid, calle de L a M i l a 
grosa, sin número. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía para la construcción de 
las obras del F F . C C . Metropolitano, lí
nea IV, tramo Laguna-Puerta del Angel. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 400 K V A . , relación 
15.000±5 por 100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto: 723.127 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse, al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 30 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—6.985) (O.—52.098) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.331 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 C del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación cuyas características prin
cipales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Enplast, Sociedad 
Anónima" . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Arganda del Rey (Ma
drid), camino de la Balona, sin número. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para fábrica de 
transformados plásticos. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 1.000 K V A . , rela
ción 15.000/220-380 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.000.000 de pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse, al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 30 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—6.986) (O.—52.099) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.594 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación cuyas características prin
cipales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Hewlett Packard". 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En la carretera de La Coruña, 
kilómetro 16,400 (Madrid). 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a un edificio 
para oficinas. 

d) Características principales: Centro 
de transformación compuesto por dos 
transformadores de 1.000 y 315 K V A . , 
respectivamente, relación 20.000/380-220 
voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto: 6.964.717 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse, al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid , a 26 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—6.987) (O.—52.100) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.596 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 Q del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, tipo intemperie, cuyas ca
racterísticas especiales se señalan a con
tinuación: 

a) Peticionario: Don Gregorio Alba 
Sevillano. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Valdeavero (Madrid), jun
to a la carretera de Alcalá de Henares a 
Torrejón del Rey, kilómetro 16. Domici
lio: Calle Gallegos, número 7, Alcalá de 
Henares. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a parcela pro
piedad del peticionario. 

d) Características principales: Centro 
de transformación, tipo intemperie, de 25 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 
f) Presupuesto: 477.832 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse, al mismo tiem

po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—6.988) (O.—52.101) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

55A-10-114 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 o del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación cuyas características espe
ciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Curtidos Albo , So
ciedad Anónima" . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Fuenlabrada (Madrid), ca
lle Eduardo Torroja, número 46. Instala
dor: "Mont . Eléct. Salar, Sociedad Anó
nima", calle Aguilar del Río, número 17, 
Madrid. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para nave 
industrial. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 400 K V A . , relación 
15.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto: 2.194.576 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse, al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—6.989) (O.—52.102) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.330 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 Q del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y acometida aérea cuyas 
características principales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: Comunidad de Pro
pietarios "Las Peñuelas". 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Perales de Tajuña (Ma
drid), parcela número 22, polígono 10. 
Domicilio: Calle Pico de los Artilleros, 
número 8. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a dicho Polígo
no Industrial. 

d) Características principales: Centro 
de transformación intemperie de 50 K V A . 
y a c o m e t i d a a é r e a de 15 metros, 
aproximadamente, relación 15.000/380-
220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto: 581.378 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse, al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—6.990) (O.—52.103) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, Sociedad Anónima" , calle 

de la Oca, número 102, de fecha 27 de 
abril de 1982, en solicitud de autorización 
para realizar el cambio de tensión de ener
gía eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios 
a los abonados de las fincas que figuran 
en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Iberduero, So
ciedad Anónima" , el cambio de caracte
rísticas de corriente que solicita, en las 
fincas mencionadas en el anexo adjunto, 
con las condiciones generales establecidas 
en el citado Reglamento y las especiales 
siguientes: 

1Q E l plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de junio de 1982. 

2 Q L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.' de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3 o Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4 C Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5Q La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6Q Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y /o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7 o Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5°, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre-
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vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento M I B T 021 y 
M I B T 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

V I E R N E S 18 D E J U N I O D E 1982 

C A M B I O S D E T E N S I O N D E 127/220 V 
A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V. 

R E L A C I O N N O M I N A L 
D E A B O N A D O S A F E C T A D O S 

C. T. LAVANDERAS 3 (LEGANES) 

Fecha prevista ejecución de trabajos: 
Junio 1982. 
NOMBRE. - POTENCIA CONTRATADA. - TENSION 

Línea 1 
Calle Río Guadarrama, 7: 

C o m u n i d a d de Propietarios (finca). -
600.- 125. 

Ramírez, Saturnino, bajo-1. - 1.200. - 125. 
Merchán, Santiago, l Q -2 . - 1.200.- 125. 
García Cvo. , Jesús, 2 Q -1 . - 1.200.- 125. 

Calle Río Guadarrama, 9: 
C o m u n i d a d de Propietarios (finca). -

600. - 125. 
Sánchez Z. , Manuel, bajo-3. - 1.200. - 125. 
Viajar B. , Antonio, l c - l . - 1.200.- 125. 
Pedro Cuenca Mno. , 2Q-1. - 3.300. - 125. 
López Abad, Alfonso, 3Q-4. - 600. - 125. 
Serrano Carmona, Be., 4Q-2. - 1.200. - 125. 

Línea 2 
Calle Río Miño, 12: 

A r r o y o J . , Isabel (local 1).- 3.800.-
3X220. 

Feo. Rguez. Rguez. (local 2).- 11.400. -
3X220. 

Calle Río Miño, 10: 
Manue l Ru iz C o b o (local). - 5.700. -

3X220. 

Línea 3 
Calle Río Isuela, 1: 

Fdo. Jiménez Ramos (tienda 4). - 3.800. -
3X220. 

Fdo. Jiménez Ramos (tienda 7). - 3.800. -
3 X 220. 

Línea 4 
Calle Río Manzanares, 15: 

A d e l i n o Fabra Fabra ( p a s t e l e r í a ) . -
7.600. - 3X220. 

Línea 5 
Calle Río Aragón, 5: 

C o m u n i d a d de Propietarios (finca). -
1.200. - 125. 

Julián Canseco Muñoz, 4 Q -1 . - 1.200.-
125. 

García Lna., Rito, 4 c-2. - 1.200.- 125. 
Línea 6 

Calle Río Aragón, 1: 
C o m u n i d a d de Propietarios (finca). -

1.200. - 125. 
Torres Gómez, A . , 3Q-4. - 600. - 125. 
Desideria Hernández G . , 4Q-2. - 1.200.-

125. 
Torres Sánchez, Angel, 4°-3. - 600. - 125. 

Calle Río Aragón, 3: 
C o m u n i d a d de Propietarios (finca). -

1.200. - 125. 
De la Fuente, J e s ú s , 1 Q -1.- 3.800.-

3 X 220. 
Lázaro Rguez., Sixto, 4°- l . - 1.200. - 125. 
Gcía. Gutiérrez, José, 4Q-4. - 1.800. - 125. 

Línea 7 

Calle Río Tajo, 16: 
Sergio Garzón Rguez. (local). - 3.800. 

3X220. 
Calle Río Tajo, 18: 

Antonio Fortes Rin (local 2). - 5.700. -
3X220. 

Línea 8 

Calle Río Jarama, 2 (escalera derecha): 
C o m u n i d a d de Propietarios (finca). -

1.200. - 125. 
Martínez Gómez, T., l Q -2 . - 1.200.- 125. 
Hervás Delgado, J . , l Q -3 . - 1.200.- 125. 
Revato Merchán, M . , 2 c-2. - 1.200. - 125. 
López Abad, J . B., 3 s-2. - 1.200.- 125. 
Castaño Marcos, R., 3 c-5. - 1.200.- 125. 
Calle Río Jarama, 2 (escalera izquierda): 
C o m u n i d a d de Propietarios (finca). -

1.200. - 125. 
Isidoro Gómez M . , 4 C-1. - 2.400.- 125. 

Calle Río Jarama, 4 
(galena de alimentación): 

Manuel Saugar Boíl (puesto 21). - 1.900. -
3X220. 

Barrio Heras, D . (puesto 22). - 3.800. -
3 X 220. 

Esteban M o n e o , Juan (puesto 23). -
1.200. - 125. 

Esteban M o n e o , Juan (puesto 23). -
3.800. - 3X220. 

J i m é n e z Salcedo, D . (puesto 25). -
1.800. - 125. 

G u e r r a B l á z q u e z , G . (puesto 26). -
3.800. - 3X220. 

Salcedo V . , Luis D . (puesto 27). - 1.800. -
125. 

Salcedo V. , Luis D . (puesto 27). - 1.900. -
3X220. 

Mariano Pérez G . (puesto 34). - 3.800. -
3X220. 

C a s i m i r o S á n c h e z L . (puesto 35). -
3.800. - 3X220. 

Línea 9 
Calle Río Tajo, 20: 

Alejandro Garrica Ro. (bar). - 7.600. -
3 X 220. 

Línea 10 
Calle Río Lozoya, 19: 

C o m u n i d a d de Propietarios (finca). -
600. - 125. 

Mariano Sánchez G . , bajo-2. - 1.200.-
125. 

Romero Picaporte A . , bajo-3. - 600. - 125. 
Veneración Mayor, 2Q-2. - 1.200.- 125. 

Calle Río Jarama, 10: 
Comunidad de Vecinos (finca). - 600. -

125. 
Calvo B. , Epifanio, bajo-3. - 1.800. - 125. 

Calle Río Jarama, 12: 
Toribio Navarro, E. (finca). - 1.200. - 125. 

Calle Río Jarama, 18: 
Toribio N . Vicente (finca). - 600. - 125. 
Glez. Díaz, Blas, 2 M . - 1.200. - 125. 

Calle Río Jarama, 20: 
Barrios M . , Calixto (finca). - 1.200. - 125. 
F ranc i sco G l e z . G . , l ° - 3 . - 3 .300.-

2X220/125. 

Calle Río Jarama, 6: 
C o m u n i d a d de Propietarios (finca). -

I. 200. - 125. 
C o r d e r o C a s t r o , A n t o n i o (bar). -

II . 400. - 3X220. 
Milagros G i l Glez. (local 2). - 1.800. - 125. 
A n t o n i o Corde ro C , l Q - 3 . - 1.900.-

3X220. 
Línea 11 

Calle Río Tajo, 12: 
Víctor Glez. Meri (bar). - 7.600. - 3X220. 

Calle Río Tajo, 8: 
Fuentes Díaz, T., bajo-1.- 600.- 125. 
J . Balaguer García, bajo-3. - 600. - 125. 

Calle Río Tajo, 6: 
Barrios M . , Calixto (finca). - 600. - 125. 
Pérez Galán, Ruperto (local). - 1.200.-

125. 
Pérez Galán, Ruperto (local). - 7.600. -

3 X 220. 
Línea 12 

Calle Río Aragón, 6: 
C o m u n i d a d de Propietarios (finca). -

1.200. - 125. 

Juan López Felipe (local). - 1.200.- 125. 
Timón Merchán, J . , l°-2. - 2.400. - 125. 
Hunia Lérida, P., l Q -3 . - 1.800.- 125. 
Pedro Navarro Maceda, l Q - 4 . - 1.200.-

125. 
Domingo Sánchez S., 2Q-3. - 1.200. - 125. 
Mariano Rguez. Cris, 3 2-3. - 1.200. - 125. 

Línea 13 

Calle Río Jarama, 4 (escalera derecha): 
C o m u n i d a d de Propietarios (finca). -

1.200. - 125. 
Rguez., R. D . , 4 o -1. - 1.200. - 125. 
Calle Río Jarama, 4 (escalera izquierda) 
C o m u n i d a d de Propietarios (finca). 

1.200. - 125. 
Basilio Blázquez M . , 3Q-4. - 1.200.- 125 
García, Juan José, 4Q-5. - 1.200.- 125 

B. O. P. 

Línea 99 
Calle Río Guadarrama: 

Excelentísimo Ayuntamiento de Leganés 
(alumbrado público). - 19.000. - 3X220. 
Madrid, a 25 de mayo de 1982.—El 

Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—6.980) (O.—52.093) 

Calle Río Jarama, 4 
(galería de alimentación): 

San Omán Carvajo (alumbrado galería). -
4.400. - 2X220/125. 

Luis D . Salcedo B. (puesto 1).- 3.800.-
3X220. 

Rafael Pajares A . (puesto 3). - 5.700. -
3X220. 

Ruperto Higues Esteban (puesto 4). -
3.800. - 3X220. 

Ruperto Higues Esteban (puesto 4). -
3.800. - 3X220. 

Gaitán García, G . (puesto 5).- 1.200.-
125. 

Gaitán García, G . (puesto 5). - 3.800. -
3 X 220. 

Varona Varona, M . (puesto 7). - 1.800. -
125. 

Varona Varona, M . (puesto 7). - 3.800. -
3 X 220. 

Juan Carrasco Alba (puesto 8). - 1.900. -
3 X 220. 

L. Salcedo Velilla (puesto 10).- 1.200.-
125. 

Rosa García F. (puesto 12). - 1.800. - 125. 
Martín Martín A . (puesto 13).- 1.200.-

125. 
Martín Martín A . (puesto 13). - 3.800. -

3 X 220. 
Varona Varona, E. (puesto 14). - 1.800. -

125. 
Monje Muñoz, P. (puesto 15).- 3.800.-

3X220. 
A d o n f o G . , M a r i a n o (puesto 16). -

1.200. - 125. 
G a r c í a Granados , M . (puesto 18). -

1.200. - 125. 
G a r c í a Granados , M . (puesto 18). -

3.800. - 3X220. 
Por f i r io Monje M u ñ o z (puesto 19). -

5.700. - 3X220. 
Bergaz Callejo, S. (puesto 20).- 1.200.-

125. 
Saturnino Martín Rguez. (puesto 6). -

5.700. - 3X220. 

Línea 14 
Calle Río Aragón, 4: 

C o m u n i d a d de Propietarios (finca). 
1.200. - 125. 

Calle Río Aragón, 2: 
C o m u n i d a d de Propietarios (finca). 

1.200. - 125. 
González Mart ín, M . , 2°-4. - 1.200. - 125. 

Línea 15 
Calle Río Miño, 2: 

Ceferino S. R o m á n (bar) . - 11.400. 
3X220. 

Línea 16 
Calle Río Lozoya, 23: 

José Fortes G . (local). - 1.200. - 125. 
Ortiz Sánchez, I., bajo-2. - 1.800.- 125. 
Cabanillas H . , Esteban, l e - l . - 1.200. 

125. 
González Martín, B. , 4 c -2. - 1.200. - 125. 
Rubio B. , Faustino, 4 c-4. - 1.200.- 125. 

Calle Río Lozoya, 21: 
C o m u n i d a d de Propietarios (finca). 

1.200. - 125. 
Fortes Rincón, Antonio, bajo-3. - 1.200. 

125. 
Mata G i l , Fernando, 3°- l . - 600.- 125. 

Línea 11 
Calle Río Jarama, 8: 

Ortiz Maroto, T., bajo. - 600. - 125. 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima" , calle del Capitán 
Haya, número 53, de fecha 23 de abril de 
1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima" , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1Q E l plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año , a partir 
del mes de junio de 1982. 

2 Q L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3Q Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no f i
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4 Q Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5 Q La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6 Q Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife-
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rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y / o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7 Q Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 C , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento M I B T 021 y 
M I B T 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madr id , contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madr id (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Abr i l 1982 
DISTRITO MUNICIPAL. - C A L L E . - NUMERO 

3. - Alpedrete. - 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 
23, 25, 28, 30. 

3-2. - Méndez Alvaro . - 31, 33, 41, 43, 
45, 47, 51, 53, 61, 63, 65, 67, 69, 71. 

3 . - Alamedilla. - 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 26, 28, 30, 32. 

3. - Leganés. - 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 25. 

3. - Alberche. - 1, 3, 7, 9, 11, 13, frente 
al 13 nave. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

M A T R I C U L A D E L C E N T R O - UBICACION D E L 
CENTRO. - CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

NO-0026 . - Méndez Alvaro-Alpedre-
te. - Alpedrete, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 
25, 28, 30. Méndez Alvaro , 31, 33, 41, 43, 
45, 47, 51, 53, 61, 63, 65, 67, 69, 71. 
Alamedilla, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 
28, 30, 32. Leganés, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 25. 
Alberche, 1, 3, 7, 9, 11, 13, frente a 13 
nave. Semáforos: Méndez Alvaro-Ramírez 
de Prado, Méndez Alvaro-Escaléc. Doctor 
Esquerdo. 

Madr id , a 26 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—6.970) (O.—52.082) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad A n ó n i m a " , calle del Capi tán 
Haya, número 53, de fecha 23 de abril de 
1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 

Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad A n ó n i m a " , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

I o E l plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año , a partir 
del mes de junio de 1982. 

2Q L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión, en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3 Q Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encont rándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no f i 
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4 Q Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5 Q L a empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6 e Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y / o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7 C Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 C , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento M I B T 021 y 
M I B T 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 

fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madr id , contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
P O R S E C T O R E S 

Madr id (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

A b r i l 1982 
DISTRITO MUNICIPAL. - C A L L E . - NUMERO 

2. - Mejorada del Campo. - 4, 6, 8. 
2-3. - Méndez Alvaro. - 15, 17, 19, 21, 

23, 25, 27. 
2. - Ramírez de Prado. - 6, 8, 10, 11, 12, 

13, 14, 16, 18, 20, 22. 
2. - Juan de Mariana. - 2, 3, ruinas, 5, 7. 
2. - Atazar. - 3, 4, 5, 6. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

M A T R I C U L A D E L C E N T R O . - UBICACION D E L 
CENTRO. - CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

S A 0170. - Méndez Alvaro-Mejorada 
del Campo. - Mejorada del Campo, 4, 6, 
8. Méndez Alvaro, 15, 17, 19, 21, 23, 25, 
27, 29. Ramírez de Prado, 6, 8, 10, 11, 12, 
13, 14, 16, 18, 20, 22. Juan de Mariana, 2, 
3, 5, 7. Atazar, 3, 4, 5, 6. 

Madr id , a 26 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—6.970 bis) (O.—52.083) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad A n ó n i m a " , calle del Capi tán 
Haya, número 53, de fecha 23 de abril de 
1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Un ión Eléctri
ca, Sociedad Anón ima" , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales~estable-
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1Q E l plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año , a partir 
del mes de junio de 1982. 

2 Q L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3 Q Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encont rándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei

dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4° Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5 C L a empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6 Q Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y / o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambió de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7° Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 Q , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento M I B T 021 y 
M I B T 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madr id , contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
P O R S E C T O R E S 

Madr id (capital) 

Relación detallada de fncas y distritos 

Abr i l 1982 
DISTRITO MUNICIPAL. - C A L L E . - NUMERO 

3 . - Valderribas. - 14, 16, 17 A , 17 B, 
21, 25, 27. 

3 . - Narciso Serra. - 12, 14, 16, 18, 20 
moderno, 14 antiguo, 22. 
Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 
M A T R I C U L A D E L C E N T R O . - UBICACION D E L 

CENTRO. - CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

N O 0090. - Valderribas, 16. - Valderri
bas, 14, 16, 17 A , 17 B , 21, 25, 27. Narci-
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so Serra, 12, 14, 16, 18, 20 moderno, 14 
antiguo, 22. 

Madr id , a 26 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C . -6 .972) (Q.-52.085) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad A n ó n i m a " , calle del Capi tán 
Haya, número 53, de fecha 3 de mayo de 
1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Un ión Eléctri
ca, Sociedad A n ó n i m a " , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1Q E l plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año , a partir 
del mes de junio de 1982. 

2 Q L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompaña rá a la citada carta. 

3 C Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encont rándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4 o Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5 Q L a empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedí 
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6 Q Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y / o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 

cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7 Q Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 Q , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento M I B T 021 y 
M I B T 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autor ización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madr id , contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
P O R S E C T O R E S 
Madr id (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 
Mayo 1982 

DISTRITO MUNICIPAL. - C A L L E . - NUMERO 

13. - Peña Ambote. - 25-31. 
13. - Colmenar Viejo. - 2. 

Centros de tranformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 
M A T R I C U L A D E L C E N T R O . - UBICACION D E L 

CENTRO. - CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

S.O.01251.- Puerto de las Pilas-Peña 
Ambote. - Peña Ambote, 25-31. Colmenar 
Viejo, 2. 

Madr id , a 26 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—6.973) (O.—52.086) 

Vista la instancia y documentac ión pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad A n ó n i m a " , calle del Capi tán 
Haya, número 53, de fecha 10 de mayo de 
1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el art ículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad A n ó n i m a " , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1Q E l plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año , a partir 
del mes de junio de 1982. 

2 Q L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3 Q Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 

derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encont rándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Direcciór 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4 Q Esta autor ización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5 Q L a empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6 Q Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y / o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7 Q Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 Q , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento M I B T 021 y 
M I B T 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madr id , contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

14. - Nuestra Señora del Perpetuo So
corro. - 23. 

14. - Plaza de Carlos Ruiz. - 3,4, 5,6, 7. 
14. - Peña Trevinca. - S/n. , 2, 4. 
14. - Puerto Baños. - 2. 
14. - Pingarrón. - 9, 11. 
14. - Marañosa . - 2, 4, 6, 8. 
14. - Puerto Monasterio. - 3, 4. 
14. - Avenida de la Albufera. - 100, 102, 

104. 
14.- Pico A l b a . - 1, 2, 3, 4, 5, 6. 
14. - Peña Redonda. - 2, 4, 6. 
14. - Monte Perdido. - 99, 101, 103,105, 

107, 109, 115, 123, 125, 127, 128, 129, 
130, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 
140, 142, 144, 150, 152, 154. 

14. - Sierra Carbonera. - 18, 20, 23, 25, 
27, 29, 31, 33, 35. 

14. - Arroyo del Olivar. - 9, 11, 13, 15, 
18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 30, 36, 
46, 52, 54. 

14. - Uceda. - 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 33, 32, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 43. 

14. - Juan Portas. - 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 51, 53, 58. 

14. - Rodríguez de Espinosa. - 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 34, 36, 40, 42, 44. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

M A T R I C U L A D E L C E N T R O . - UBICACION DEL 
CENTRO. - CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

N . O . 1543. - Arroyo del Olivar. - Puer
to de Alsasua, 1, 3, 5, 7, 9, 11. Nuestra 
Señora del Perpetuo Socorro, 23. Plaza 
de Carlos Ruiz, 3, 4, 5, 6, 7. Peña Trevin
ca, s/n., 2, 4. Puerto de Baños, 2. Pin
garrón, 9, 11. Marañosa , 2, 4, 6, 8. Puerto 
Monasterio, 3, 4. Avenida de la Albufera, 
100, 102, 104. Pico A l b a , 1, 2, 3, 4, 5, 6. 
Peña Redonda, 2, 4, 6. Monte Perdido, 
99, 101, 103, 105, 107, 109, 115, 123, 125, 
127, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 
136, 137, 139, 140, 142, 144, 150, 152, 
154. Sierra Carbonera, 18, 20, 23, 25, 27, 
29, 31, 33, 35. Arroyo del Olivar, 9, 11, 
13, 15, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 
30, 36, 46, 52, 54. Uceda, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 33, 
32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 43. Juan 
Portas, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 48, 49, 51, 53, 58. Rodríguez de 
Espinosa, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 36, 
40, 42, 44. 

Madr id , a 26 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—6.974) (O.—52.087) 

C A M B I O D E T E N S I O N 
P O R S E C T O R E S 
Madr id (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 
Mayo 1982 

DISTRITO MUNICIPAL. - C A L L E . - NUMERO 
14. - Puerto de Alsasua. - 1, 3, 5, 7, 9, 

11. 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad A n ó n i m a " , calle del Capi tán 
Haya, número 53, de fecha 14 de mayo de 
1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad A n ó n i m a " , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1Q E l plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año , a partir 
del mes de junio de 1982. 

2 Q L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 


